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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 14 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos <1) ......™.............
Libras ................... ............. .
Dólares ..............,.....................
Francos suizos ........................
Francos belgas ................. .
Florines ........................... ......
Escudos ...................................
Pesos argentinos m o n e d a

lega l............................ .........
Coronas suecas ...............o-....
Coronas danesas .....
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ...... .....  .. .>

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ZAMORA
Habiéndose insertado, erróneamente, 

entre el. grupo de Servicios Provinciales 
de Ganadería en* este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 102, de 12 
del corriente abril, página 1007, el anun
cio número 3.283—-O.; siendo1-así que co-, 
rresponde al grupo de. Delegaciones de 
Industria, a continuación se publica de 
nuevo, en su grupo correspondiente:

JUNTA GENERAL
Peticionario: Don Joáé Fernández Ro

dríguez.
•Emplazamiento: Zamora.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de Una fábrica de 

bombones, "turrones, grajeas y caramelos.
Producción: 2.500 nilogramos de bom

bones, 1.500 kilogramos de turrones, 
2.500 kilogramos de grajeas y 2.000 kilo
gramos de caramelos.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
Viriató, ’ número 3.

Zamora, 6. d e , abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena.

3 .288-0 . 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

3.a División Hidrológico-Forestal
S u b a s t a  d e  e s p a r t o  i n d u s t r i a l

El día 28 de mayo próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Alcaldía de Ca
ra vaca la primera subasta para el aprove
chamiento de ciento cincuenta (150) quin
tales métricos de esparto del monte del 
Estado «La Oica, Rincón de la Madera, 
etcétera», correspondiente al año forestal 
1952-53, clasificado en el grupo a) del ar
tículo primero de la Orden de 12 de mayo 
de 1952, bajo los tipos de tasación mínimo 
de trece mil novecientas cincuenta pese
tas (13.950) ,y máximo de dieciséis mil qui
nientas pesetas (16.500). .

El aprovechamiento deberá quedar ter
minado imororrogablemente el día 15 de 
enero de 1954, en cuya fecha se efectuará 
el reconocimiento final del mismo.

Pára poder tomar parte en la subasta

se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de la provincia o 
en. la Depositaría Municipal de Caravaca 
el 5 por 100 de la tasación mínima.

La subasta se celebrará, por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de pese
tas 4,75 con arreglo al siguiente modelo 
de proposición:

Don .... de ... años de edad, natural 
de ..., provincia de ..., con residencia 
en ..., c a lie r e  ..., en representación del 
industrial o almacenista registrado en el 
Servicio del Esparto, en relación con la 
enajenación anunciad* en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de ... del monte ... 
de la pertenencia del Estado, ofrece la 
cantidad dp ...

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la cer
tificación de su capacidad para las com
pras de espartos, expedida por el Servicio 
del Esparto en fecha ... a favor de su 
industria, arrdJa el día de ,1a fecha un 
saldo libre.de .... que cubre la cantidad 
del lote que solicita, resultando un índice 
de necesidad de ... -

Por estar comprendido en el grupo a), 
el esparto de este monte está considerado# 
para las industrias capachera, textil y 
cordelera, a cuyo efecto los licitadores de
berán justificar estar incluidos en dichas 
industrias por el Servicio del Esparto.

Para el acto de la subast* y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere a 1* celebración, anurfeio y adjudi
cación de ía subasta, por las normas quin
ta, sexta, séptima, novena y undécima de 
la Orden de 12 de mavo de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 142, 
de 21 de mayo de 1952),

El rematante qued* obligado a ingresar 
en la Habilitación de ésta División las 
indemnizaciones al. personal dé Montes, 
los importes de anuncios de subasta en 
«Boletines Oficiales», los honorarios del 
Notario que la autorice y los derechos 
reales del contrato.

Murcia, 9 de abril de 1953.—El Inge
niero( Jefe, Francisco Montiel, .

892—0 .

S u b a s t a  de  e s p a r t o  p a p e l e r o

El día 28 de mayo próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar simultáneamente en 
las oficinas de esta División (Saavedra 
Fajardo, 20, Murcia) y en 1* Alcaldía de 
Lorca la primera subasta para el apro
vechamiento de seiscientos (600) quintales 
métricos de-esparto del monte del Estado 
número 25 cuater, correspondiente al año 
forestal 1952-53, clasificado en el grupo b) 
del artículo primero de la Orden de 12 
de mayo de 1952, bajo los tipos de tasa
ción mínimo de cuarenta y ocho mil pe
setas (48.000) y máximo de cincuenta y 
cinco mil ochocientas pesetas (55.800).

El aprovecnamiento deberá quedar ter
minado improrrogablemente el día 15 de 
enero de 1954', en cuya fecha se efectuará 
el reconocimiento final del mismo.’

Pára poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos' ;de la provincia o 
en la ‘ Depositaría Municipal de Lorca el 
5 por 100 de la tasación mínima.

La subasta se celebrará, por pliegos ce
nados. reintegrados con póliza de pese
tas 4,75, con arreglo al siguiente modelo 
de proposición:

Don . . . /  de .... años de edad, natural 
de ..., provincia de ..., .con residencia 
en .... calle de ..., en representación del 
industrial o almacenista registrado en el 
Servicio del Esparto, en relación con la 
enajenación anunciada’ en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.de ... del monte ... 
de la pertenencia del Estado,- ofrece la 
cantidad de ...
' A los efectos de la adjudicación oue 
pudiera hacérsele, hace constar .que la cer
tificación de su capacidad para la compra

de esparto, .expedida por el Servicio del 
Esparto en fecha ... a favor de su indus
tria, arroja el día de la fecha un, saldo 
libre de ..., que cubre lá cantidad del 
lote que solicita, resultando un índice de 
necesidad de ’ ...

Por éstar comprendido en el grupo b), 
el esparto de este monte está considerado 
para la industria papelera, y los licitado- 
res tendrán que justificar estar incluidos 
en dicha industria por ql Servicio del Es
parto.

Para el acto de la subást* y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el. cual queda modificado, en cuanto se 
refiere a la celebración, anuncio y adjudi
cación de la subasta,^ por lo que indican 
las normas quinta, sexta, octava; novena 
y undécima de la Orden de 12 de mayo 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm; 142; de 21 de mayo de 1952).

El rematante qued* obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División las 

s indemnizaciones ál personal de Montes, 
los importes de anuncios de , subasta en 
«Boletines Oficiales», los honorarios de los 
Notarios que las autoricen y los derechos 
reales del contrato.

Murcia. 9 de abril de Í953.-r-El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel '

891—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

Edictos

Por el presente se c ita .y  emplaza al 
que dijo llamarse Miguel Mudarra Gon
zález, natural de Casablanca, estado sol
tero, de veinticuátro años, domiciliado úl
timamente on La Línea (Cádiz),’ calle 
Rabal, y cuyo paradero actual d e l. mis
mo se desconoce, para que comparezca 
ante la Junta Administrativa, que ha de 
tener lugar en esta Aduana, a las die
ciséis horas del día 20 de abril del año
en curso, para ver y fallar el expediente 
de defraudación número j918 de 1951, ad
viniéndosele el derecho que'tiene d,e ^pre
sentar ep el acto de la sesión las pruebas 
o  elementos que estime más convenientes 
a su defensa y al mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados,’ e igualmente 
el de nombrar Vocal comerciante o per
sona, sea o* no Letrado, para que en su
representación comparezca ante dicha 
Junta, todo de conformidad c°n lo preve
nido en la Ley penql y procesal en ma
teria de Contrabando y Defraudación, /

Lo que se hace, público para que llegpe 
a conocimiento del interesado. . . * ,

Algeciras, 7 de abril . ae 1953.—El Se
cretario, José de la Guardia.—Visto bue
no; el Presidente (ilegible).

1.580-0.

Por el presente se cita y emplaza ál 
que dijo llamarse Juan Jiménez Nava
rro, natural de Marbella (Málaga), esta
do soltero, de diecisiete años, domiciliado 
últimamente en Marbella,(Málaga),,Puen
te de Málaga, y cuyo paradero actual del 
mismo se desconoce, para que comparezca 
ante la Junta. Administrativa que ha de 
tener lugar en esta Aduana a las dieciséis 
horas del día 20 de abril del áño en cursó, 
para ver y fallar el expediente de defrau
dación número 1:544 de 1951, advirtién
dosele el derecho que tiene de presentar 
en el actó de lá sesión las pruebas q ele- 

- mentos que estime más convenientes a 
su defensa y al mejor esciareciipiento de 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal comerciante o persona, 
sea no Letrado, para que én su repre
sentación comparezca ante dicha Junta, 
todo de conformidad con lo asevenlda en 
la Ley >penal y procesal en materia de 
Contrabando y Defraudación.
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Lo que se hace público para  que llegue a  conocim iento del interesado,Algeciras, 7 de  abril ae  1953.—El* Secretario, José de la G uard ia .—'Visto bue- ñor el P residente (ilegible).
1.577—0 .
Por el presente se cita y emplaza al que dijo llam arse Miguel C añizares Pérez. n a tu ra l de La Carolina (Jaén)., estad o  ’ casado, de veintiocho años, domiciliado. ú ltim am ente en La Línea (Cádiz), calle B lanca ce  los Ríos, núm ero 94, y' cuyo paradero* ac tual del mismo se desconoce para que com parezca an te  la J u n ta  A dm inistrativa, que h a  de tener lugar en esta A duana a  las d ieciséis. horas  del día 20 de abril del año en curso, pa ra  ver y f&llar el expediente de co n tra bando núm ero 1.499 de 1951, advirtiéndosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elem entos que estim e m ás convenientes a  su defensa y al m ejor esclarecim iento de los heches denunciado^, e igualm ente el ’ae nom brar Vocal com erciante o persona, sea o no Letrado, pa ra  que en su*representac ión com parezca an te  d icha Ju p ta , todo de conform idad con lo prevenido en la  Ley pepal y procesal en m a teria  de C ontrabando y Defraudación. ’ . . , .Lo que se hace público p ara  que llegue 

a  conocim iento del interesado. ,Algeciras, 7 de abril de 1953,-—El Secretario , José de la G uardia.—Visto bue
n o ; el Presiden te (ilegible).

L578-G. _ _ _ _ _
Por -el presente se cita y em plaza a  la 

que. dijo  llam arse B lanca Cam argo R odríguez, n a tu ra l de Cádiz, estado casad a, de cu aren ta  y dos añes, dom iciliada ú ltim am ente  en M álaga, calle Tom ás dé Gozar, núm ero 25. y .cuyo paradero ac tua l d e  la m ism a se qesconoee, p ara  que comparezca an te  • la Ju n ta  A dm inistrativa, 
qUe h a  d e  tener Jugar en esta  A duana a  las dieciséis ho ras cfel d ía  20 de abril del año en curso, p a ra  ver y fa lla r el exped ien te  de defraudación núm ero 1-467 de 
1951, adfrirtiéndosele el cerecho que tie n e  de presentar en el aoto de Ja sesión las pruebas o elementos que estim e más convenientes a 1 su d e fensa  y al m ejor .esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal com er
c ian te  o persona, sea o no Letrado, pa ra  que en su representación com parezca an te  dicha J u n ta , , todo de conform idad cpn Jo prevenido en Ja Ley pañal, y procesal eú m ateria  de C ontrabando y De
fraudación. * .Lp que se hace público pa ra  que llegue a  conocim iento de la intéresada.

Algeciras, T de abril de. 1953,—-El ere tarto; José^de la G uard ia .—Visto bueno: el P residen te (ilegible).
1.579—0 . - x
Por el presente se ch a  y ^emplaza a l que dijo ñam arse José M artín  Doblado, n a tu ra l de C hurriana  (M álaga), estado soltero de tre in ta  afios, dom iciliado últim am ente en C hurriana  (M álaga), « u le  de M álaga, núm ero 39- V cuyo paradero  ac tu a l d*i mismo se desconoce, jjara aue com parezca an te  Ja Ju n ta  Adrom istratL  

va bue h a  de te ñ tr  T ugar en esta •Aoup na, & Tas dieciséis horas del d ía  20 de 
abril del añ o  en curso, p a ra  ver y fa lla r  el expediente de defraudación  num ero 
1644V51, advirtiéndoselo el dereoho que 
tiene dé  presen tar en el ac to  síóh laa pruebas o .elementos que e$tí* m e m ás eonvepienffs a  su defensa y al m e jo f  esclarecim iento de los hechos de, 
rmnelftdoa, e igualm ente el d e . nom brar v oca l’ com erciante o persona, sea o ,no Letrado, p e #  que en su r representación 
com parezca a n te  d leha Ju n ta , todoi do conform idad con lo prevenido CU la Ley

penal y procesal en m ateria  de C on trabando y Defraudación.Lo que se - hace público para  que llegue a conocim iento del interesado.
Algeciras, 7. de abril de 1953.—El Secretario, José de la G uardia.—Visto bueno : el Presidente (ilegible).1575—0,
Por el presente se cita y em plaza al que dijo llam arse Ju an  Gil herm oso, n a tu ra l d e Cala (Huelva), estacio casado, de cuarenta y cinco años, dom iciliado ú ltim am ente en M arbeíla (M álaga), calle 

Posafta del Puente de Málaga, y cu^o paradero ac tua^ del mismo se desconoce, para que ^comparezca an te  la j u n t a ' Adm inistrativa que h a  de tener lu g a r . en esta Aduana a  las» dieciséis horas del día 20 de abril del año en curso, para ver y fa lla r el expediente de 'd e frau d ación núm ero 1544-51, advirtiéndosele el derecfto.que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas elementos que estime m ás convenientes a, su defensa y al. m ejor .esclarecimiento dé los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal com erciante o ' persona, sea o -n o  Letrado, pa ra  que en su repre
sentación^ com parezca an te  dicha Ju n ta , todo dé "conformidad don lo prevenido en la Ley penal v propesal en m ateria de C ontrabando y .D efraudación .Lo que se. hace público pajfa que llegue a  conocim iento del interesado.

Algeciras, 7 de abril de 1953.—-El Secretario , José la G uardia,—Visto bueno : el P residente (ilegible).
1576—0 .
JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL PUERTO DE CARTAGENA
Autorizado el excelen tísim a señor Ministro  de* Obras Públicas por Decreto de 13 dé febrero de 1953 (BOLETIN O F I- . ClAL DEL ESTADO del 24) para, an u n c ia r y celebrar el concurso pa ra  la ejecución, sum inistro  e Instalación de. seis nuevas carretillas eléctricas y dos estaciones de carga de baterías, con destino a los servicios de explotación de los m uelles del puerto  de C artagena, con arreglo a l p ro yec to ‘de bases técnicam ente ap robado por O rden ,m inisterial de 18 de diciembre, de 1952 y dem ás disposiciones vigentes sobre la m ateria , y au torizada a  su yez esta Ju n ta  y su Dirección facu lta tiva 

por O rden m inisterial de 26 de febrero de 1953'p a ra  an un cia r y celebrar dicho concurso en v lá  form a an tedicha, se h a  Señalado el a la  15 de julio dé 1953, a 'la s  qnce horas, pára. la  ap ertu ra  de las proposiciones Que se presenten al m ism o; cuyo acto tendrá , lugar en. las oficinas de la Ju n ta , con domicilio en el Muelle de Alfonso XXI,‘ an te  una . representación com puesta por los señores Presidente, In geniero .Director, Vocal*Infcérventor, Sacre, 
ta  rio-Contador, Abogado del Estado o sustitu to s  y el N otario, correspondiente, en los térm inos prevenidos por* la Instrucción de 8 de septiem bre de 1886, Real Orden de 3(Ldé. octubre de 1907, Leyes de Admin istración  y C ontabilidad de la Tíaclenda 
pública d é -1 de julio de 1911 y 20 d e  di* ciembre de 1952 y dem ás disposiciones vL ‘gentes sobre esta m ateria.' El plazo de presentación de proposiciones. en la S ecretaría dé la Ju n ta  de O bras y Servicios del puerto  dé C artagena y tam bién en el Negociado correspondiente de la lUistríshita 'Dirección G eneral de Puertos y Señales M arítim as del M lhls: terlo  de Q bras Públicas, te rm ina rá  a  las trece horas del día 7 de julio de 1953. ha- liándose de m anifiesto h a sta  dicha fecha en las oficinas de lá Ju n ta , y p a ra  conocim iento dél público, los pliegos de condiciones facu lta tivas y de particu lares y 
económicas del conciirsoN ,Las proposiciones, a ju stad as  al modelo

ad jun to  y redactadas en castellano, se . ex tenderán en papel sellado correspon-» d ien te; debiendo presentarse en pliego cerrado y lacrado, en cuya portada se consignará que la proposición corresponde . a este concurso.A.cada proposición deberán acom pañar, por separado y a la vista, el resguardo, justificativo de haber depositado en la C aja G eneral de Depósitos o en alguna de sus sucursales, en concepto de fianza provisional para tom ar parte  en este con
curso. la cantidad de diez mil seiscientas (10,600) pesetas, bien en m etálico o en efectos o valores de la Deuda pública, al tino que les esté asignado por las disposiciones vigentes.- y uniéndose en este últim o caáo la póliza de adquisición de los 'valores autorizados ñor Agentes fté Cambio v .Bolsa o Corredor de Comercio.Asimismo deberá' acom pañar a cada proposición, d e b i d a m ente legalizados cuando proceda, los docum entos siguientes :Primero. El documento de iden tidad  personal tie! licitador,Segundo. Documentos aue acrediten la personalidad del mismo a^i actúe*en nom bre de o tra  persona o en tidadTercero. T ra t á n d e s e  de Empresas, Com pañías o Sociedades adem ás de la certificación relativa a incom patibilidades aue determ ina el Real Decreto de 24 de diciembre da. 1928. p rsen tah i loa docum entes que justifiquen su existencia legal e inscripción en el Rogistfo M ercantil, su capacidad parn celebrar el contrato, o los aue autoricen al firm ante de la proposición para ac tu a r  en nom bre de aquélla, debiendo e s ta r  legitim adas las firmas de las certificaciones corresm ndientes.Cuarto Cuando el proponiente sea el mismo que ‘haya de hrfeor el sum inistro, p resen ta rá  el recibo de la contribución exigióle a la in d u stria ’ correspondiente.Quinto. Si obra por cuenta ajena, presen tará  el recibo de la contribución d e comisionista. adem ás del recibo de Contribución de la persona a quien represente.Sexto. En caso de que él proponento sea una Sociedad por acciones, su jeta  a  contribución por utilidades, presentaré, él docum ento que a  c r  e d i t  e esta circunstancia.

Séptimo. Si los licitadores son productores nacionales, habrán  de acred itar esta  condición ateniéndose a lo dispuesto sobre la m ateria, y especialm ente a  las R eales Ordenes de 14 dé septiem bre de 1926 («Gaceta» del. 19) y .la núm ero 1:628, 3 de diciem bre ó* 1927 («Gaceta» del 7).Octavo. El concursante deberá estar a l corriente en el pago de las cuotas correspondientes' a los d iferen tes' seguros, re tiros. subsidios, etc., compometiéndose a  co n tra ta r el seguro contra  el riesgo de in demnización por incapacidad perm anen te  o m uerte de sus obreros en la Cala Nacional de Seguro de Accidentes del T ra bajo, y deberá dem ostrarlo acom pañando a su proposición los docum entos pertL  •tientes.
Noveno. C uantos otros docum entos se requieran en los pliegos de condiciones como necesarios para  tom ar pa rte  en este concurso.
Cartagena. 9 de ab ril de 1953t*-^Por la Comisión P erm anen te ; el Presidente, P. C lem ente, — El SecretaNo-Contador. José M aría San? Joven.

Modelo de proposición
Don .... vecino de provincia de provisto .de cédula personal núm ero ..., ta r ifa  ..., clase ..., expedida en ... con fecha dom iciliado en calle de • num ero .... por su propio derecho, 0 en representación de .... aoreditada con la  copla de poder bastán tead a v legalizada, que se ad ju n ta  en terado  dej ¿nuncio  publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO núm ero ..., d e l 'd ía  .... y de ios . Pliegos de condiciones particu lares v eco-
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nómicas y facultativas y demás documen- 
todos, que integran y forman el «Proyecto 
de bases para la adquisición por concurso 
de seis carretillas eléctricas y dos estacio
nes de carga de baterías para la explota
ción de los muelles del puerto de Carta
gena», se compromete a efectuar el su
ministro e instalaciones de dicho proyec
to, con sujeción y aceptación integral de 
las condiciones y requisitos que informan 
el presente concurso, por la cantidad 
de ... (se advierte que será desechada 
toda proposición que no exprese clara
mente, en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos y que señale modificaciones 
a- las condiciones>: además se compro
mete el concursante oferente a cumplir
las disposiciones laborales, seguros socia
les y remuneraciones y tributos fiscales, 
acreditando hablarse al corriente en el 
pago de dichas exacciones.

893—O.

IMPUTACIONES PROVINCIALES 

BARCELONA
Concurso-oposición para proveer seis pla
zas de Ayudantes técnicos del Instituto 
de Investigaciones médicas de' la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Bar

celona

B A S E S
Primera. Se convoca entre ciudadanos 

españoles un concurso-oposición para pro
veer dos plazas de Ayudantes técnicos de 
la Sección de Fisiología del Instituto de 
Investigaciones médicas < de la Facultad 
de Medicina (Fundación de la excelentí
sima Diputación Provincial/de la Univer
sidad de Barcelona; dos plazas de Ayu
dantes técnicos de la Sección de Farma- 
cología y otras dos plazas de la Sección 

' de Medicina experimental
Segunda. El nombramiento tendrá unA 

duración do cuatro años, y los nombra
dos percibirán la asignación de tres mil 
setecientas cincuenta pesetas anuales.

Tercera. Podrán tomar paite en el con
curso-oposición los Doctores y Licenciados 
en Medicina.

Cuarta. Los concursantes acreditarán : 
u\ no estar sujetos a inhabilitación para 
el ejercicio del cargo; b), carecer de an
tecedentes penales, y c), acreditar la 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional

Quinta. Será observado lo dispuesto 
por la Ley sobre turnos de preferencia 
entre Mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de caídos.

Sexta. Las instancias, con la documen
tación correspondiente, deberán ser pre
sentadas en la Secretaría de la Facultad 
de Medicina dentro del plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publicación 
de la convocatoria del concurso-onosición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

En caso de dificultades para completar
la documentación, éstA podrá serlo antes 
de ser llamados los concursantes para rea
lizar las pruebas a que serán sometidos.

Séptima. El cuestionario a que se su
jetarán las pruebas se hallará en la Se
cretaria de la Facultad de Medicina a 
disposición de los señores opositores, v 
los ejercicios comenzarán dentro del pla
zo de los quince días siguientes al de la 
terminación de la presentación de las ins
tancias.

Octava. El concurso-onosición será Juz
gado por un Tribunal integrado por el 
Presidente de la excelentísima Diputación 
Provincial o Diputado en quien delegue, 
el Director del Instituto de Investigacio
nes médicas, dos Jefes de Sección del pro
pio Instituto v el Jefe de la Sección de 
Cultura de la Dioutaclón Provincial, que 
actuará de Secretario.

(Acordado ñor la Dinutación provincial 
en se<dón plenaria del día 24 de marzo 
de 1953 >

886— 0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
COOPERACION FABRIL, S. A*

O L O T
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el local social el día 26 
del corriente, a las once horas  ̂ de pri
mera convocatoria, para tomar acuerdos 
sobre los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuentas del ejercicio, Me
moria y distribución de beneficios.

2.a Nombramiento d e  censores d e  
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
4.° Aprobación del acta.
Igualmente se convoca a los señores

accionistas a la Junta general extraor
dinaria, en primera convocatoria, que se 
celebrará el mismo día 26 de abril, a las 
doce horas, o  inmediatamente después 
de la Junta general ordinaria, para 
acordar:

1.° Sobre aumento de capital.
2.° Autorización al Consejo de Admi

nistración, de acuerdo con el artículo 96 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas.

3.° Reforma total de los Estatutos.
4 ° Aprobación de los nuevos Estatutos.
5 ° Reelección de Administradores.
6.° Aprobación del acta.
Caso de no concurrir suficiente número 

de socios en dichas Juntas ‘tendrán lu
gar en segunda convocatoria, sin nece
sidad de nuevo aviso, a las mismas ho
ras del día 27 de abril corriente.

La asistencia a dichas Juntas queda 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 59 
de la vigente Ley ue Sociedades Anóni
mas.

Olot, 7 de abril de 1953— El Consejo 
de Administración.

1.636—P.

LA NUEVA PANERA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el oía 29 de 
abril de 1953, a las cuatro y medía de la 
tarde, en el edificio fábrica de la calle 
de la Madera, número 36. En el caso de 
no concurrir número suficiente dé accio
nistas se celebrará, * en segunda convo
catoria, al siguiente día, 30 del corriente 
mes, a la misma hora y en el mismo lo
cal, para deliberar sobre los asuntos que 
se consignan en- el siguiente orden del 
día:

1.° Examinar, discutir y aprobar o des
aprobar el balance anual,' las cuentas que 
lo integran y la Memoria o Memorias que 
se presenten por.el Consejo de Adminis
tración, así como los actos realizados en 
el ejercicio social.

2.° Acordar, a  propuesta del Consejo, 
la distribución de beneficios anuales.

3;° Elección de los accioistas que han 
de integrar el Consejo de Administra
ción. por cor responderles vacar estatu
tariamente, y elegir también los accio
nistas censores de cuentas, dos en pro
piedad y dos suplentes.
. 4.° Deliberar y acordar sobre las pro
posiciones y asuntos que someta el Con
sejo y sobre las propuestas que los ac
cionistas hayan presentado en .la Secre
taría oel Consejo de Administración, por 
lo menos cuarenta y ocho horas antes de 
la fijada para la celebración de la Junta 
general

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

También se convoca a Junta general 
extraordinaria, a continuación de la or

dinaria, para el mismo día 29 de abril, 
en primera convocatoria, y pam el día 30 
de abril, c-n segunda convocatoria, en él 
edificio fábrica de la calle de la Madera, 
número 36. para deliberar y acordar sobre 
el siguiente orden del día:

Reforma de los Estatutos para adap
tarlos a las disposiciones de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Las citaciones para estas Juntas serán 
repartidas a domicilio, y cada accionista 
habrá de presentar al entrar en el local 
la citación, expedida a su nombre y au
torizada por el Secretario de la Sociedad. 
Las delegaciones a favor de otro accio
nista deberán hacerse en la propia cita
ción, autorizadas con la firma del accio
nista titular.

Madrid, 7 de abril de 1953,
3.367—P.

ABASTOS PERSONAL ELECTRICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar el día 29 de abril de 
1953, a las diez de la mañana, en prime
ra convocatoria, y al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
en Madrid. Glorieta de Quevedo, núme
ro 7, duplicado, para tratar y resolver 
los asuntos que figuran en el siguiente 
orden del día:

1.« Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance y aplicación del artículo 12 de 
las Estatutos.

2.” Nombramiento de Censores prop.e- 
taríos y suplentes para el ejercicio 1953.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al articulo 14 de los 
Estatutos sociales, todos los accionistas 
poseedores de 3.000 pesetas en acciones 
de la Compañía que las tengan inscritas 
en el libro de socios con cinco días de 
antelación al de celebración de la Junta.

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Con
sejo de Administración.

3.308—P.

COMPAÑIA NAVIERA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID
Por el Consejo de Administración, en 

uso de sus facultades estatutarias, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle San Agustín, 2, el 
día 29 de abril actual, a las cinco y me
dia de la tarde, para el examen y apro
bación, en sú caso, del balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1952, dis
tribución de beneficios, nombramiento de 
Consejeros y designación de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Madrid, 13 de abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo dé ■Administración, 
José María Tejera.

3.259—P.

COMPAÑIA NAVIERA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID
Por el Consejo de Administración, en 

uso de sus facultades estatutarias. se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social, calle san Agustín, 2, el día 29 
de abril actual, a las seis de la tarde, al 
objeto de tratar sobre la modificación de 
los- Estatutos sociales para su adaptación 

.a la Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
Régimen jurídico d® las Sociedades Anó
nimas.

Madrid. 13 de abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo d® Administración, 
José María Tejera.

3.260—P.
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LA UNION ALCOYANA, S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 

Balance en 31 de diciembre de 195&

ACTIVO Po.se las PASIVO Pesetas

Caja y Bancos .................. .
Inmuebles ...............................
Valores .......................... ...........
Compañías reaseguradoras ... 
Mobiliario y material extin

ción Incendios ..................
Deudores diversos ...... .........

504.142,53 
1 431.389.94 
(j.341.7 i 1,80 

527.618.02
263 437,10 
117.454,45

9.187.753,84

Capital .................... ................
Reservas .................................
Reservas técnicas ..................
Compañías reasegurádoraa ... 
Beneficios t ,

5.000.000.00
1.174.044,98
1.824.376,26

458.504,53
730.828,09

9.187.753,84

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del año 1952

DEBE Pesetas HABER Pesetas \

Siniestros netos ...... ...........
Primas cedidas ......................
Gastos producción ................
Gastos Administración ....... .
Reservas técnicas en 31 de 

diciembre de 1952 ...........
Gastos extinción Incendios...
Amortizaciones .......................
£sneficio .....................

Ckt-jz.1.: '-"i". ■__■ ■ .■■■--- ----- . -ü ~--

1.124.927,97 
1 013.911,06 

292.590,56 
202.109,83

1.606.095,07
58.753,46
77.908,88

730.828,09
5,107.125,52

Primas ............... .....................
Primas aceptadas ..................
Reservas técnicas del ejerci

cio anterior ........................
Intereses y rentas ..................
Subvención Excmo. Ayunta

miento p o r  extinción do 
Incendios ................. .........

2.899.381,80
641.903,60

1.244.207,36
301.632,06

20.000,00

6.107.125,52

Alcoy, 31 de diciembre de 1952. —El Presidente-Gerente, D, Enrique Albore Raduán. 
3.208.—P.

SOCIEDAD ANONIMA NUEVAS INDUS
TRIAS VINICOLAS DE OCCIDENTE

Por acuerdo el el Consejo de Adminis
tración de la Sociedad Anónima «Nue
vas Industrias Vinícolas de Occidente» 
<SANIVO) domiciliada en Cádiz, calle 
Beato Diego de Cádiz, número 18, se con
voca a Junta general ordinaria de seño
res accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social el día 1 de mayo próxi
mo a las doce horas, para tratar en 
ella de los puntos siguientes:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
¡de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio de 1952, y resolver sobre la dis
tribución de beneficios.

2 ° Nombramiento de dos censores pro
pietarios y d o s . suplentes para ei ejerci
cio de 1953.

3.° Renovación de la mitad del Con
sejo de Administración.

También se convoca a Junta general 
extraordinaria de la misma Sociedad, que 
tendrá lugar en el propio ^ia, a las trece 
horas, para tratar de lo siguiente:

Punto único. Modificación de Estatu
tos y adaptación de los mismos a la 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Para la asistencia a estas Juntas será 
necesario el depósito de 103 resguardos 
de acciones en la Caja de esta Sociedad 
antes del día 25 del corriente mes.

En el caso de que no pudieran tener 
lugar a la primera citación por falta de 
número y cantidad necesario* para ello, 
se celebrarán de segunda citación el dia 2 
del mismo mes de mayo y a las mismas 
horas antes expresadas, para cada una 
de esas Juntas ordinaria y extraordi
naria.

Cádiz, 10 de abril de 1953.—El Consejo 
de Administración.

3 283—P.

VASCO CANTABRA, XS. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
dia 30 del corriente, a las cuatro y media 
út la tarde, en el domicilio social. Bár

bara de Braganza, 7, 2.° izquierda, para 
tratar de ios asuntos siguientes:

l.° Examen y aprobación, si procede, 
de ¡a Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1952.

2/» Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

ta* para el ejercicio de 1953.
A continuación de la Junta ordinaria 

se celebrará la extraordinaria con suje
ción al siguiente orden del día:

1A Modificación dé los Estatutos y 
adaptación de los mismos a la nueva Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951.

2 o Aumento de capital social.
De no poder constituirse válidamente 

las Juntas en primera convocatoria se 
celebrarán al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, sin nece
sidad de nuevo aviso.
' Para la asistencia a las Juntas, los 

señores accionistas estarán & lo dispuesto 
en los Estatutos y en la Ley.

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Pre
sidente.

3.302—P.

p r o p i e d a d e s  u r b a n a s , s . a .

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con el artículo 14 de 
los Estatutos sociales, ge convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas de esta Sociedad, que tendrá lugar 
el día 29 del corriente mes de abril, a 
las cuatro de la tarde, en los locales de 
la Banca Masavéu, calle Cimadevilla, 20» 
para el examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social del pasado año de 1952, 
asi como para decidir sobre el destino 
de los beneficios del mismo ejercicio, y 
designación de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Los votos se contarán a razón de uno 
por cada 25 acciones.

Pera asistir a la Junta se precisa po
seer, por lo menos, 25 .acciones, pudien? 
do agruparse quienes posean menos, con
firiendo la representación a un accionis
ta que concurra a la Junta con su voto.

También los accionistas podrán confe
rir su representación a otros accionistas 
con derecho de asistencia, y voto, me
diante carta entregada al Presidente del 
Consejo de Administración, cun cinco días 
ce  anticipación a la celebración de lu 
Junto. ,

Los accionistas que deseen concurrir a 
la Junta deberán depositar, antes de las 
doce del día 28 del mes de abril, en la 
Caja de la Sociedad, bien *us acciones, o 
los resguardos de tenerlas depositadas en 
un Banco, y les será expedido el corres
pondiente recibo y papeleta de asistencia 
a la Junta.

Oviedo 9 de abril de 1953—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Masavéu y 'Masavéu.

3.297—P.

DESHIDRATACION AL VACIO, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a junta general ordinaria 
de accionistas cara el día 29 del actual, 
a las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, sito en esta capital, paseo dei Ge
neral Martínez Campos, 53, bajo izquier
da. para tratar de los siguientes asuntos: 

l.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2/’ Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio dft 1953.
4.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 10 de abril de 1953.—El Pre

sidente dej Consejo de Administración. 
3.272—P.

ALMACENES CONTRERAS, S. A  

SEVILLA

En cumplimiento del artículo 20 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria. que habrá de celebrarse el día 29 dél. 
presente mes de abril, a las ocho de la 
tarde, en el domicilio social, Castelar, 21, 
con el siguiente ornen del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas del año 
1952 y distribución de beneficios.

2.° Ratificación de los cargos del Con
sejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores para el ejercicio 1953.

4.° Ruegos y preguntas,
Sevilla, 8 de abril dé 1953.—El Secreta- 

rio, José Contreras.
1.588—P.

D A V U R , S o  A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y según lo dispuesto por el ar
tículo 16 de los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará en primera con
vocatoria a las diecinueve horas del día 
29 de abril, en paseo de San Francisco 
de Sales, número 3, y si fuera preciso, en 
segunda convocatoria, al siguiente día 30, 
a la misma hora y lugar, con el siguien
te orden del d ía :

1.° Memoria y balance del ejercicio 
1952, para su aprobación, si procede.

2.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

3 ° Nombramiento de Consejeros.
4.° Designación d® accionistas censores.
5.° Lectura y aprobación del acta.
La* tarjetas de asistencia * se entrega

rán á los señores accionistas que lo soli
citen, en nuestro domicilio.

Madrid. 11 de abril de 1953.—El Pre- 
1 sidente del Consejo de Administración. 
1 3.249—P.
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COMPONIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

El Consejo (le Administración rio esta 
Compañía, cíe acuerdo con los artículos 
] •; al lo de sus Estatutos, convoca a los 
señores accionistas a la Junta general, 
que se celebrará en el domicilio social el 
cía 28 de abril próximo, a las doce y me
cía de la mañana, en primera covocato- 
ria. con objeto Ge deliberar acerca de la 
Memoria expresiva de la situación de la 
Sociedad; examinar y aprobar, en su ca
íto. el balance y las cuentas del ejercí:io 
(10.191)2 y ia gestión del Consejo: acordar 
ei reparto de beneílcíos obtenidos; discu
tir y resolver las proposiciones que pre
senten el Consejo y los señores accionis
tas, con sujeción a las disposiciones es
tatutarias; designar los acción stas cen
sores ele cuentas, y verificar el nombra
miento de señores Consejeros.

Para justificar y ejercer el derecho de 
ívs’stencia y voto en la Junta general los 
accionistas depositarán en la caja social, 
con cinco días de anticipación, por lo 
menos, diez aciones o los resguardos de 
tenerlas depositadas en entidades banca- 
rias españolas.

Caso de no reunirse número suficiente 
de acciones se celebrará en segunda con
vocatoria al día siguiente, 29, a igual ho
ra y en el mismo domicilio, Uría, 13, prin
cipal, de esta ciudad,

Oviedo, 27 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González ael Valle.

169—P.

SOCIEDAD VALENCIANA DE ELEC
TRICIDAD

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a 3a Junta general ordina
ria, que se celebrará, en primera convo
catoria, el día 28 de abril en curso, a las 
doce horas, en el domicilio social, sito 
en esta ciudad, calle de la Sangre, nu
mero 9, para tratar y resolver sobre los 
siguientes asuntos:

Examen y aprobación de la Memo
ria. balapce y cuentas de pérdidas y ga
nancias correspondientes al ejercicio de 
1952 y de la gestión del Consejo de Ad
ministración durante el mismo.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1953.
Los accionistas que deseen acudir a es

ta Junta deberán depositar, con cinco 
día-s de antelación a la fecha señálacía 
para su celebración, en la caja social, 
sus acciones o resguardos de las mismas, 
a fin de que se les facilite el documento 
ae asistencia.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en el mismo local, en segunda, 
a la misma hora del día siguiente. •

Valencia, 9 de abril de 1953.—El Con
sejo de Administración.

170—P.

AGUILAR, S. A. DE EDICIONES

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el próximo día 29, a las once 
de la mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, calle de Juan Bravo, número 38, 
con arreglo al siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación, en su coso, 
del balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y Memoria.

b) Distribución de beneficios; y
c) Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
Asimismo se convoca a Junta general 

extraordinaria, que tendrá lugar en e]

mismo local ai siguente día 30, a las tres 
de la tarae. para someter a su delibera
ción y aprobación el proyecto c.e refor
ma de los Estatutos sociales, para adap
tarles a la Ley ore 17 do julio de 1951.

Do no reunirse en primera convocatoria 
las mayorías previstas por la Ley se ce
lebrarán dichas Juntas, a la misrha hora, 
los días 30 de abril y l de mayo, respec
tivamente.

En Madrid a 14 de abril de 1953.—El 
Presidente del Concejo de Admipistra
ción.

3.303—P.

LA ALIANZA ESPAÑOLA, S. A.
DE SEGUROS

Convoca a Junta general ordinaria cíe 
accionistas, que tendrá lugar los días 29 
y ...o del actual, en primera y segunda 
convocatorias respectivamente, y a sus 
dieciséis horas, en el domicilio social de 
la Compañía, con el siguiente orden del día:

1.« Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2.° Examen de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias, corres
pondientes al ejercicio 1952.

3.° Acordar la distribución de benefi
cios propuesta por el Consejo de Administración.

4.® Propuesta de modificación de los 
Estatutos de la Sociedad para su adap
tación a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

5.° Examen de la gestión de] Consejo 
do Administración y Dirección General 
de la Compañía durante el ejercicio 1952, 
y acuerdos que procedan.

6.° Ruegos y preguntas.
Alicante. 14 de abril de 1953.—Por el 

Consejo de Administración, el Secretario, 
Luis Gozar Lloréns.

3.242—P,

METALURGICA CARBONELL ,  S. A.
(M. E.C.A.R.S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, s© convoca a los accionistas de esta 
Compañía para el día 9 de mayo próxi
mo, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y para el día 11 del mismo 
mes de mayo, a la misma hora, en su 
caso, en segunda convocatoria, a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Alba, número 3, 
bajo el siguiente orden ¿el día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, Memoria y pro
puesta de distribución de beneficios, co
rrespondientes al ejercicio económico 1953.

2.® Nombramiento de acionistas censo
res de caentas para el ejercicio económi
co de 1953.

Asimismo se convoca a ¡o* accionistas 
para el mismo día 9 de máyo próximo, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, y para el día 11 del mismo mes, 
a la misma hora, en segunda convoca
toria, en su caso, a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social, para tratar del siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su ceso, 
del proyecto de Estatutos adaptado*; a la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

2.°' Acuerdos complementarios para el 
debido cumplimiento , y ejecución tí e i 
acuerdo anterior.

Se recuerda a los accionistas el cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 22 de los actuales Estatutos de la So
ciedad.

Barcelona, 31 de marzo de 1953.-—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

3.265—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, S. A.

El Consejo de Administración pone en 
conocimiento do los señores accionistas 
que la Juma general, en su reunión del 
22 de marzo próximo pasado, ha lomado 
vi acuerdo de pagar, ramo a las acciones 
ordinarias como preferentes, un dividen
do complementario, por los beneficios del 
ejercicio 1952, del o por 100 (cinco* por 
cientos riendo a cargo de los señores ac
cionistas ei importe de utilidades corres
pondiente.

El pago de osie dividendo se efectuará, 
n partir del día 1 de mayo próximo, por 
o! Banco Uvquijo de Madrid y Sucursa
les de Sevilla, San Sebastián y Gijón.

Madrid 10 de abril 1953.—Por el 
Consejo c\c Administración, el Secretario.

8.254—P.

LEVANTINA RADIO, S. A,

J UNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el clo- 
icilio social, calle Alfonso el Sabio, 33, 
a las diez de la mañana del día 30 del 
corriente mes, con objeto d* tratar de 
ios asuntos siguientes:

Examen y aprobación, si procede, del 
balance y cuentas del ejercicio 1952.

Renovación de Consejeros y nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio 1953.

Alicante, 10 de abril de 1953.---El Con
sejo de Administración.

3 267—P.

PRADERA HERMANOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
pava el día 30 del corriente mes, a las 
cinco de la tarde, a fin <je presentar a 
los señores accionistas a examen y apro
bación, en su caso, la Memoria, balan
ce, cuenta oe pérdidas y ganancias y 
distribución de beneficios del ejercicio 
de 1952, procediendo al mismo tiempo al 
nombramiento de los accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio en curso, 
de acuerdo con el artículo 108 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951.

3.270—P.

EXPLOTACIONES URBANAS, S. A.
( E. U. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y debidamente autorizada, se con
voca a los señores accionistas para la 
reunión de Junta general ordinaria dé ac
cionistas, que se celebrará el próximo 
día 4 de mayo, a las dieciséis treinta ho
ras, en primera convocatoria, en su do
micilio social, calle Játiva, 4 y 6, interior, 
para tratar del siguiente orden del ¿id :

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y distribución de be* 
neficios correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1952.

2.® Nombramiento ¿e censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

3.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta se ob

servará lo previsto en ios Estatutos y en 
la Ley de Sociedades Anónimas sobre el 

1 particular y si las acciones presentes o 
1 representada  ̂ no cubrieran los «quorum» 

reglamentarios, se celebrará 1a Junta al 
siguiente día, en ei mismo domicilio y 
hora, en segunda convocatoria.

Valencia, 4 de abril de 1953.—El Pre
sidente.

3.244—P.



Anexo único. - Página 1034 14 abril 1953 B. O. del E-  Núm. 104
TEJIDOS LONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de c$ta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que deberá celebrarse en su domi
cilio social de la avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, número 593, de esta ciu
dad, el próximo día 29 del actual, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora, en 
su caso, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias e informe de los se
ñores accionistas censores de cuentas co
rrespondientes al pasado ejercicio 1952.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res do cuentas para el presente ejercicio.

3.° Adaptación de los Estatutos so
ciales a la Ley sobre Régimen Jurídico 
ele Sociedades Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los señores accionistas poseedores 
de veinte o más acciones que con cinco 
días de anticipación al fijado para su ce
lebración hayan depositado las mismas 
en la Caja social, pudiendo agruparse y 
designar al que de entre ellos deba osten
tar su representación en la mencionada 
Junta los poseedores de menos de veinte 
acciones.

Barcelona, 8 de abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Ramón Cepdevila Zavala.

3.261—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
S e c r e t a r i a

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Cantencioso-administrativo.
Pleito núm. 4.594.—Sr. Navarrete.—La 

Compañía Naviera Vascongada contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de noviembre de 1952, 
sobre liquidación qe Utilidades por la ta
rifa 3.a.

Pleito núm. 4.486. Sr. Maycas.—«Adua
nar Pujol Rubio, S. A.» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de octubre de 1952, sobre aforo de 
una expedición de bióxido de titanio.

Pleito núm. 4.603. Sr. Maycas.—Doña 
Pilar Rual Garga contra Orden expedida 
por el Ministerio do Educación Nacional 
en 21 de octubre de 1952. sobre cese como 
Profesora de Música de la Escuela Ho
gar del Instituto «Beatriz Galindo».

Pleito núm. 4.571. Sr. Maycas.—«Hidro
eléctrica Española, S. A,» contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en .10 de octubre de 1952 sobre 
contribución de Utilidades de la riqueza 
inmobiliaria.

Pleito núm. 4.575. Sr. G. Besada.—«Co
mercial Vigo, S. A» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
14 de octubre de 1952, sobre imposición 
de multa por faltas reglamentarias.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de ios derechos que en el referido ar- 
tieulo* se mencionan.

Madrid, 30 de marzo d© 1953.—El Se
cretario Decano, P. S., Ramón Maycas.

1.583-0.
Pleito núm. 4.579. Sr. G. Besada.—Don 

Ramón Gutiérrez de Terán y González 
Regueral, contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 21 de ene
ro de 1953, sobre competencia del Jurado 
Central de la Contribución sobre la Ren

ta, para fijar las bases imponibles al re
currente.

Pleito núm. 4.611. Sr. Mavcas.—Don
Antonio Que vedo y Llacayo, contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de diciembre de 1952, sobre 
contrabando y defraudación a la Renta 
de Aduanas.

Pleito núm. 4.598. Sr. Maycas.—Don
Juan Muñoz Casillas contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 12 de diciembre de 1952 sobre liquida
ción por la contribución sobre la Renta, 
relativa al ejercicio 1950.

Pleito núm. 4.608. Sr. Maycas.—'Don
Miguel sánehezdalp y Calonge contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 do diciembre de 1952, 
sobre tributación por contribución sobre 
la Renta. d& los ejercicios de 1944 a 1950, 
ambos inclusive.

Pleito núm. 4.614. Sr. Maycas.—Don
Manuel Santos Gutiérrez contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 21 de noviembre de 1952, sobre 
contribución de Utilidades por los ejer
cicios de 1944 a 1947.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 30 de marzo de 1953.—El Se
cretario Décano, P,, Ramón Maycas.

1.584-A., J.

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 4.596. Sr. Sierra.—Doña 

Fuensanta Vidal Salinar y dos más con
tra resolución expedida por el Ministe
rio de Trabajo, notificada en 15 de di
ciembre de 1952, sobre expropiación de 
terrenos de las recurrentes, sitos en el 
término municipal de Córdoba.

Pleito núm. 4.597.—Sr. Anguita.—Don 
Tomás María Pérez Belda contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricul
tura en 26 de diciembre de 1952, sobre 
deslinde del monte «Puntas de Gosalve», 
perteneciente al pueblo de Campello, pro
vincia de Alicante.

Pleito núm. 4.592. Sr. Anguita.—Don 
José María Méndez Reyero contra reso
lución expedida por el Ministerio do la 
Gobernación en 2 de febrero de 1953, so
bre separación del servicio d^l recurrente 
en su cargo de funcionario de la Direc
ción General de Regiones Devastadas.

Pleito núm. 4.607. Sr. Cabrero.—«Sán
chez Romate Hermanos, S. A.» contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria en 16 de diciembre de 1952. so
bre registro de la marca núm 233.187.

Pleito núm. 4.601. Sr. Cabrero. — El 
Ayuntamiento de León contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
31 de octubre de 1952, sobre multa de 
2.000’ pesetas, por supuesta transgresión 
de las normas que regulan el trabajo en 
los Mataderos.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica d® esta Jurisdicción, 
se anuncia a l . público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 26 de marzo de 1953.—El Se
cretario Decano, P. A. (ilegible,).

1.585-A. J.
MAGISTRATURA DE TRABAJO

CACERES

EDICTO
Por el presente se hace saber'que en 

autos seguidos ante esta Magistratura, 
con el número setecientos ochenta y cua
tro de mil novecientos cincuenta y dos,

por despido, promovidos por Victoriano 
González Rodríguez, contra la empresa 
Minas Españolas Metálicas, se ha dictado 
semencia, cuyos encabezamiento y parle 
dispositiva son como siguen:

«Sentencia número ciento setenta y 
cinco—En la ciudad de Cáceres, a ocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, el ilustrisimo señor don Femando 
Hernández Gil, Magistrado de Trabajo 
de esta provincia, ha visto los preceden
tes autos número setecientos ochenta y 
cuatro de mil novecientos cincuenta y dos, 
seguidos por despido a instancia de Victo
riano González Rodríguez contra la empre
sa Minas Españolas Metálicas, vecinos da 
Trujillo y Madrid, respectivamente; y

Resultando: .........
Considerando: .........
Fallo: Estimando la demanda instada 

por el obrero Victoriano González Rodrí
guez en reclamación por despido, debo 
condenar y condono a Minas Españolas 
Metálicas ft que tan pronto esta senten
cia sea firme opte entre la readmisión del 
obrero al trabajo en igualdad de condi
ciones que venia haciéndolo, o le haga 
electivas quinientas cuarenta pesetas, y 
en un caso v otro le hará efectivas cua
trocientas treinta y dos pesetas, por el 
período de sustanciación de esta recla
mo ción.

Notiííquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe el recurso de suplicación en el tér
mino de cinco días, j>ara ante el Tribunal 
Central del Trabajo: debiendo, caso de 
hacerlo el demandado, consignar previa
mente el importe de la condena, Incre
mentado en un veinte por ciento, en la 
cuenta corriente de esta Magistratura en 
el Banco de España, y doscientas cincuen
ta pesetas en la cuenta do Recursos do 
Suplicación en la Caja de Ahorros: de
biendo anunciar el recurso por escrito o 
mediante comnarecencia. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente Juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fernando 
Hernández Gil.—Rubricado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la emnresa deman
dada. Minas Españolas Metálicas, en ig
norado Da rodero, se inserta el presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ouc se exnide en Cáceres a nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario. P. H. (ilegible).—Visto bueno: 
el Magistrado, Fernando Hernández GIL

1.574-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
EDICTO

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital, en 
autos de procedimiento hipotecario segui
dos a instancia de doña Aurora Alonso 
Hernández contra don Dionisio Fonseca 
Rodríguez en reclamación de un crédito 
hipotecario de ochenta rail pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, por término de veinte 
días y en la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la 
primera, la finca hipotecada, que es ob
jeto de dicho procedimiento y que a con
tinuación se describe:

Solar sito en el pueblo de Villaverde, 
partido de Getaíe, en la calle de Cova
chuelas, señalado con los números dos, 
dos duplicado, cuatro, seis, ocho, diez, 
doce, catorce y dieciséis. Ocupa toda la 
finca una extensión superficial de seis mil 
seiscientos treinta y nueve metros cua
renta y nueve decímetros cuadrados, equi
valentes a «chenta y seis mil doscientos 
setenta pies, también cuadrados, de los 
cuales ocupa la calle llamada del Baile, 
qüe atraviesa la finca de Norte a Sur en 
toda su longitud, seiscientos setenta me-
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tros cuadrados, equivalentes a ocho mil 
setecientos pies cuadrados; linda • por la 
derecha entrando, al Este, con la casa nu
mero diecisiete de la calle de Atocha, pro
piedad de doña Eulogia < Santos, v con 
huerto y jardín que fué de don Valero 
Prados; por La izquierda, al Oeste, con la 
calle de Pinto Viej.o; por la espalda o tes
tero. al Norte, con él arroyo bueno, hoy 
calle de nuevo trazado, y por-el frente, 
con 1a- calle de Covachuelos; la parcela, 
vendida a don Ramón . Real Moreno

Para cuyo remate se ha señalado eV día 
trece de. mayo próximo, a las doce: de la- 
mañana, en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgadó, sito en la calle del General Cas
tados, numero uno, advirtiéndose que l'os 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien- 
to treinta y uno. de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría.; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante; la titulación, y que las 
cargas o. gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán'. subsistentes. entendién
dose que el. rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del. remate; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores. el diez por ciento 
efectivo del expresado tipo, y. que. no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo.
. Y Para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sénte en Madrid, a treinta y uno de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: el 
Juez, (ilegible),

3.282-A, J,

.ALIAGA 

E d ic t o .— C é d u l a  d e  e m p l a z a m ie n t o

En virtud de lo acordado por* el llus- 
trísimo señor, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Teruel, con 
prórroga de jurisdicción al de igual cla
se de Aliaga, por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos, 
por el Procurador de los Tribunales doii 
Santos Alcalá García, en nombre y re-< 
presentación de Carbonífera de ütrillas, 
Sociedad Anónima, contra don Víctor Mar
tínez Alconchel, doña Felisa Alconchel 
Ezquerra, don. José Martínez Alconehel, 
doña Felisa Martínez Alconchel,. doña 
María Teresa Martínez-Alconchel y do
ña Pilar Martínez Alconchel. vecinos de 
Zaragoza; don Eduardo Martínez Alcón- 
chel, vecino de Barcelonp, y doña Micae
la Martínez Alconchel, . vecina de M'á- 
clrid, sobre indemnización por . daños y 
perjuicios, emplazándose por medio de -la 
presente cédula, que. se. publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO- y en 
el de las provincias de Barcelona y Te
ruel; así como en el tablón de anuncios 
do este Juzgado, a don Eduardo Martí
nez- Alconchel, vecino de Barcelona, cu
yo actual domicilio s e  ignora; o bien, en 
caso.-de háber fallecido, a sus herederos 
o .causahabientes, a los qué se les dá 
traslado de la demanda, para que, dentro 
del término de nueve días y seis más 
que se - concedieron por razón de la 1 dis
tancia, comparezcan en •' dichos autos, 
personándose en forma,' bajd 'apercibi
miento de que en otro caso tes parará 
el perjuicio' a que hubiere lugar en de
recho. ’■ 1'

Dado en la villa de Aliaga a seis; de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres;—El - Secretario (ilegible) .—Visto bue
no: él Jue2-de Primera instancia (llegi* 
ble).

3.241—A. J.

FALSET

Don Nicolás- Martín Ferrer.es, Juez dé Pri
mera Instancia*de esia villa y su. par
tido. .
Hago saber’ que en este Juzgado se.si

guen autos de procedimiento, .regulado . 
por el artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecarla, promovidos por el Pro
curador - don Francisco O l i v e s  >Simó, 
obrando en nombre y representación de 
don Juan Sanjuán Perpiñá, contra don 
Juan Pasanáu Rovira, en reclamación tle 
cien mil pesetas, importe de un préstamo 
hipotecario^ más intereses legales y cos
tas; fijadas prudencialmen.te.en veinte mil 
pesetas, en cuyos, autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública 
subasté, por término de . veinte días y por 
el precio especialmente pactado en la es
critura, el que servirá de base para abrir 
la licitación, y que es la suma de ciento 
.cincuenta mil pesetas, el inmueble que se 
dirá, la cual se .celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo dia 
veinte dé mayo venidero y hora de las 
doce de su mañana, no' admitiéndose pos
turas que no, cubran aquel,tipo; que los 
autos .v la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del mentado ' 
nrecépto legal se hallan de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose, que todo licita
dor acepta como- bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes arftériores v 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y s 
queda subrogado en la responsabilidad de'-* 
los mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate; que el precio del remate 
se consignará a los ocho días de apro
bado, debiendo los licitádores consignar 
pyev iamente en ía Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad iguah' por lo meno$ al.1 diez .por 
ciento del Upo-pactado.- 

• La finca cuya-subasta se anuncia es la 
siguiente:.

Un edificio sito en la calle-del Genera
lísimo, de Mora la Nueva, sin número d e . 
policía, hoy de numero - ciento- cincuehta 
y seis, commiesto dé planta baja y un 
piso, de' ciento cincuenta y siete metros 
cincuenta decímetros éúádrados; linda : 
izquierda entrando, con dón Juan Sán- 
juán Perpiñá; derecha; don Juan Vilns v 
Margalef; detrás, solar del señor Paéanáu 
Revira, y frente, calle dé su situación. En 
unión del patío sobré tel que se halla cons
truido. ' ; ;

•Falset, veintiocho'de marío de mil.no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primero • Instancia, Nicolás Martín. -7- El 
Secretario,, Francisco Viñas/

3.263—A. J#,

  TOLEDO 
Dhn Francisco Casas Ochoa, Magistrado, 

Juez de.,Primera Instancia de esta/ciu
dad de Tóledo y : su partido.

-Hago saber: Que en éste dé mi cargo 
se sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintestáto por consecuencia de 
la defunción de doña Angela Hoígueras 
de Dios, hija de don Manuel Hoígueras 
Matesanz.y de doña Margarita de Dios 
Sanz, natural de Riaguas de San Barto
lomé. (Segovia), la cual, falleció en ; Ma
drid, donde accidentalmente 'se encontra
ba, siendo vecina de .Toledo, el día che* 
ciséís dé julio de mil novecientos; cin
cuenta y dos, sin haber otorgado dispo
sición alguna -de óltima voluntad en es
tado de soltera y sin dejar ascendientes 
ni descendientes con* derecho a su heren
cia, la que es reclamada a favor de su 
hermana consanguínea, doña Josefa Hol- 
ueras García, y sus siete hermanos de 
oble vínculo, doña María, don Clemen

te, doña Severiana. doña Antonia, doña 
Dorotea,- doña < Ramona y don Miguel 
Holgueras de D i o s .

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, a fin de que cuantos se crean 
con igual o mejor aerecho a la herencia 
de.que se trata comparezcan a reclamar
la ante este Juzgado dentro del término 
de .. treinta días,, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.
• Dado én Toledo a siete de enero ele 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Francisco Casas.-—El Secretario, por su
plencia (ilegible).

3.264—A. J.
COMISION DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS

Libre disposición de bienes -

Lérida
Por haberse hecho efectiva' la totalidad 

de la sanción económica impuesta por el 
extinguido Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona al incul
pado don José Antonio Ribé Martinez, en 
méritos de sentencia firme dictada en el 
expediente número 44 de 1939, rollo 611, 
ha recobrado dicho- encartado la Ubre dis- 
posición de sus bieries»
• Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en la Ley fundamen
tal de Responsabilidades Políticas, <*9 9 
de febrero de 1939.

Dado en Lérida,, a. treinta de septiembre 
de milvnovecientos cincuenta y dos.— El 
Secretario, (ilegible).—Visto bueno; el,Pre
sidente (ilegible).—  (10510),

Gandesa ■ : ‘ •
•Don Celso Gimeno Romero, Juez de Pri

mara Instancia de Gandesa (Tarrago- ' 
na) y su partido:
Hbce saber: Que habiendo sido satisfe-* 

cha por Pedro Cosme Suñe, vecino quir 
fué de Pobla de Masaluca (Tarragona), 
la sanción económica impuesta p o r ^  ex
tinguido Tribunal Regional.de Responsa
bilidades Políticas de Barcelona, recobra 
dicho sancionado la libre disposición de 
sus. bienes.

Gandesa (Tarragona), 2 dé octubre dé 
1952.—El Juez de Instrucción, Celso Gí- 
meno!—El Secretario, Silo Rodríguez.' 

10*576. . . ; /
Don Celso Gimeno Rbmero,. Juez, de Prí- 

merá Instancia de Gana esa y su par-, 
tidO . . ;
Hace saber: Que hábiendo sido satis- 

fechar por José Guimerá Salvado, vecino 
que fué de Pobla de Masaluca (Tarrago
na), la sanción económica impuesta por 
el extinguido Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Barcelona, re
cobra dicho sancionado la libre disposi
ción de sus bienes.,

Gandesa (Tarragona), 2 d*e octubre; dé 
19,52.—El Juez Instructor, Celso Gimeno. 
El Secretario, José Rodríguez.

10(577.,

Reus
,EnA cúmpllmientc* de lo dispuesto'por la 

SupeFlotidad, dimanante de pieza separada # 
de efectividad de sanción, económica en ex*- ' 
pedí ente de Responsabilidades Políticas ; nú
meros 2495 del extinguido Tribunal Regiónal 
de Barcelona y 335 del Juzgado Instructor 
Provincial de Tarragona, contra don Salva
dor Ürgellés Grifoll, se hace saber que pór 
Decreto de 25 de abril próximo pasado'se 
ha indultado a dicho señor, condenado pór 
sentencia del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona el Í0 ; de 
noviembre de/ 1940 a las sanciones dé dos 
mil pesetas de multa e inhabilitación por 
dos años para el desempeño de cargos pú
blicos y sindicales, de la oantidad qúe le  
fué impuesta en la expresada sentencia;

En virtud del tal indulto, ha recobrado di
cho inculpado la libfe dispoosiclón de sus 
bienes.
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Reus, a dos de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Juez de Primera 
Instancia, Francisco Pera. — El Secretario, 
Félix Ruiz.— (10529).

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, dimanante de pieza separada 
de efectividad de sanción económica en ex
pediente do Responsabilidades Políticas nú. 
meros 644 del extinguido Tribunal Regional 
de Barcelona y 84 del extinguido Juzgado 
Instructor Provincial de Tarragóha, seguida 
contra don Seoastián Pujáis Ríus, se hace 
saber que por Decreto de 29 de febrero pró- 

• ximo pasado se ha indultado a dicho in
culpado del resto de la sanción económica 
de veinte mil pesetas que le queda por 
cumplir y que le fué impuqsta por senten
cia de tres de marzo de mil novecientos 
cuarenta, dictada por ei Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Barce
lona.

En virtud de tal indulto, el expresado in
culpado ha recobrado la libre disposición 
do sus bienes.

Reus, a dos de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Juez de Primera 
Instancia, Francisco Pera. —  El Sécretario, 
Félix Ruiz —  (10530).

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, dimanante de pieza separada 
dé efectividad de sanción económicaa en 
expediente de Responsabilidades Políticas 
números 2959 del extinguido TribünaP Re
gional de Barcelona y 332 del extinguido 
Juzgado Instructor Provincial de Tarrago- 
ría. seguido contra don «Francisco Abelló 
Pascual, se hace saber que^por Decreto de 
14 de marzo próximo pasado es ha indul
tado a dicho inculpado, condenado por el 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona en sentencia de 25 
de octubre de 1940 al pago de diez mil pe
setas e inhabilitación absoluta por quince 
años de . la sanción económica que le fué 
impuesta en la'expresada sentencia.

En virtud de tal, indulto, el expresado 
inculpado ha recobrado la libre disposi
ción de sus plenes.'

Reus, a dos de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.— El Juez de Prime
ra Instancia. Francisco Pera—El Secreta
rio, Félix Ruiz — (10531).

R E Q U I S I T O R I A S

Baio apercibim iento de ser declarados re
belde* y  ele incurrir en  las dem ás res
ponsabilidad es legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en  el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado  ’o Tribunal que se señala, se 
les cita  • llama y emplaza, encargándose 
a todas tas autoridades y  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y  conducción de aquéllós, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos rorres- 

. pondientes de la Ley de Enjuiciamiento- 
Ciim inal.

J u zg a d o s  m il it a r e s

LOPEZ GARCIA, Juan; hijo de Rafael 
y de Agustina, de treinta y nueve años, 
soltero, natural de Málaga, jornalero do
miciliado -últimamente en Málaga, calle 
Arcos, 17; sus señas personales son: alto 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
barba poblada. ojos regulares, nariz me
diana, boca regular, labios delgados, fren
te plana, ojos castaños, barbilla redonda; 
procesado en causa 93 de 1950 POr Pre~ 
sunto delito de polizonaje; comparecerá 
en el término de quince días ante el se
ñor Juez instructor, Capitán de Infante
ría de Marina don Enrique Rodríguez 
Fieital en el • Juzgado Permanente, sito 
en el edificio de Intendencia de Marina, 
en la Muralla d^ Mar- en Cartagena.— 
(215).

ROQUE PLANAS. Pedro; de treinta y 
tres años, soltero, labrador, natural de

Alguarie (Lérida) y que ha residido úl
timamente en Reselló (Lérida); compa
recerá en el término de diez dias ante 
el Juzgado Militar de Lérida, sito en la 
rambla de Aragón 35. o en el puesto más 
próximo de la Guardia Civil, con el fin 
de notificarle ía resolución del sumario 
de urgencia número 1590.—(216).

TORRES MARTINEZ, Manuel; hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de Sierra 
de Yeguas (Málaga.), de veinticuatro 
años, soltero; señas personales: estatura, 
1,656* metros; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba regular, 
boca regúar, color sano, frente despeja
da; procesado en sumario ordinario 45 
de 1953 por el delito de deserción;, com
parecerá en el término dé veinte días 
ante el Juez instructor. Teniente de Ar
tillería don Cándido Murillo Marín, con 
destino en el Regimiento de Artillería de 
Montaña núm. 24, de guarnición en Lo
groño.—(217). # '

BALI, Teodoro; natural de Ohmes 
(Slovaquia) ingeniero, domiciliado últi
mamente en el yate «Balina», en el puer
to de Barcelona; procesado en causa 112 
de 1952 por hurto; comparecerá en el 
término de diez 'días ante el Capitán don 
Andrés Parejo Muñoz, Juez instructor de 
la Comandancia Mi-litar de Marina de 
Barcelona.—(209). , •

ANGELA DOMINGUEZ, Francisco; hi
jo de José Luis y de Consuelo, de vein
ticuatro años, natural y vecino de Sán- 
lúcar de Barrameda, con d°micili0 en 
la calle San Nicolás, 10. soldado de In
fantería de Marina; procesado en causa 
44 de 1953 por un presunto delito de de
serción—(197);

PEREZ SANCHEZ, José Angel; hijo 
de Miguel y ¿e Josefa, de veintitrés 
años, albañil, natural de Cádiz, con do
micilio en Sevilla, calle González Cua
drado, 2, soldado de Infantería de Ma
rina, cuyas señas personales son; pelo 
castaño, cejas castañas, ojos negros n̂a
riz regular, cara alargada, boca grande, 
barbax redonda, color moreno,. estatura 
1.66 metros, soltero; procesado en causa 
11 de 1953 'por un presupto delito de de
serción y falta grave de quebrantamiento 
de arresto.—(200).

Comparecerán en el plazo, de treinta 
días ante don Alfredo Porto' Armario, 
Capitán d  ̂ dicho Cuerpo, Juez perma
nente del Departamento de Cádiz.

DONOSO LABRARTE, Francisco; sol
dado de la 1.a Base Móvil, hijo de César 
y de Matilde, natural de Chamartín de 
la Rosa (Madrid), mecánico, de* veinti
dós años, soltero, llevándose al desertar 
puestas las prendas mayores siguientes: 
pantalón noruego caqui, americana gris 
sport y botas de lona gris de las usadás 
por los soldados de Aviaciép, domiciliado 
últimamente en el Colegio de. «Cristo 
Rey», en Valladolid; procesado por ter
cera deserción; comparecerá en el tér
mino de quince días ante • el Juez ins
tructor de la 1.a Base Móvil de Parques 
y Talleres de Automovilismo, en Torrejón 
de Ardoz (Madrid), don José Millán Ga
llego.—(265).

GARCIA GIL, Leonardo; hijo de Leo
nardo y de Magdalena, natural de Vallé- 
cas (Madrid), soltero, pintor, de veinti
dós años artillero segundo del Regimien- 

,to de Artillería número 13, cuyas señas 
personales son: pejo. castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, bocá regular, color sano, frente re
gular, estatura 1,580 metros, domiciliado 
últimamente en la calle de D. Eduardo,

‘ número 11, Puente de Vallecas (Madrid); 
comparecerá en el término de veinte días 
ante > el Teniente don Gregorio Pastor 
González Juez instructor del Regimiento 
de Artillería número 13, de guarnación 
en Getafe, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en procedimiento nú

mero 2340 de 1952 que por deserción se 
le instruye,—(258).

TRILLA AMPUY, José; de cuarenta y 
• cinco años soltero, labrador, natural de 
Llesúy (Lérida); comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado Mili
tar de Lérida, sito en la rambla de Ara
gón, 35, o en el puesto niás próximo de 
¿a Guardia Civil, con el fin de notificarle 
la resolución del sumario de urgencia 
número 227.— (227).

AGUILAR GONZALEZ, Juan; hijo d3 
Juan y de Concepción, de veintitrés años, 
natural de Villanueva (Barcelona), en 
la actualidad soldado de Infantería de 
Marina; procesado en causa 57 de 1953 
por un,supuesto delito de deserción; com
parecerá ante don Alfredo Porto Arma
rio, Capitán de dicho Cuerpo, Juez per
manente del Departamento Marítimo de 
Cádiz, en el plazo de treinta días.—(228) 

SANZ YUBERO, Julián; hijo de Fé
lix y de Angela, natural de M’adríd, sol
tero, mecánico, de veinticinco años, es
tatura l,63p metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano,; frente 
despejada, domiciliado en Madrid, Te- 
tuán de las Victorias. Morando, 5; pro
cesado por fraude militar en causa 3024 
de 1951; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento Carros de Combate Al
cázar de Toledo, número 61, en Caraban- 
chel (Madrid).—(253).

CEREZO BELMAR, Joaquín; hijo de 
Pablo y de María, natural de Cartagena 

t (Murcia), soltero, jornalero, ae treinta y 
cinco . años, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color moreno, estatura 
1,675 metros, vecino de Madrid/ Califor
nia, 12; procesado por deserción y frau
de; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Infantería Sevilla, núme
ro 40, en {jartagena.— (254).

BERNAL C ARMON A, José; hijo de 
José y de Rafaela, natural y vecino de 
Málaga, Guillén Robles, letra C; proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de quince oías ante el Juzgado de 
Instrucción del dectructor «Ulloa», en El 
Fenol del Caudillo.—(255).

SAAyEDRA BLASCO, Emilio; de vein
te años, hijo de Emilio y de Concepción, 
vecino de Madrid, Uceda o Gerona, 3 
(Puente de Vallecas), soltero, escribien
te; comparecerá en término dé ocho días 
ante el Juzgado de.Instrucción del Par
que Central de Ingenieros, en Villaver- 
de Alto (Madrid).—(257).

'MECA GARCIA, Manuel; de veinticua
tro años, soltero, hijo de Alfredo y d© 
Joaquina, natural y vecino .de Badalona 
(Barcelona )̂, cuyas señase personales son: 
estatura, 1,690 metros, pelo negro, cejas 
al pelo,'ojos negros, nariz, barba y boca 
regulares; color sano, frente despejaba, 

-aire marcial, producción buena; sujeto a 
causa ordinaria por pTimera deserción 
número 64 de 1952; comparecerá en el • 
término de treinta días ante el Juez ins- ' 
tructor don Primitivo Zotes Prada, con 
destino en el Regimiento de Artillería An
tiaérea número 72, de guarnición Bar
celona.—(21'9).

GOMEZ ALCANTARA, Manuel; solte
ro, jornalero, de veinticuatro años, hijo 
de Manuel y de María, natural de Castro 
del Río (Córdoba), estatura' 1,665 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, cara alargada, 
nariz aguileña, boca grande, barba pun
tiaguda y poco poblada, color, moreno; 
vecino de Lebrija (Sevilla); procesado en 
causas 551 de 1952 y 46 de 1953, por de
serción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimiento de Artillería número 22, de 
guarnición en Gerona.—(220 y 221). 

MINGUILLON RIPOLL, J u a n ;  de
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treinta y uno años, soltero, obrero, natu
ral de Mora de Ebro (Tarragona); pro- 
cesado por el delito de auxilio a 1a rebe
lión en el. súmarisimo núm. 2.405; com
parecerá en el Juzgado Militar Eventual 
de ia plaza de Lérida.—(223.).

YESTE PEREZ, Juan; hijo de Manuel 
y  de Francisca, soltero, pastor, de vein
tidós años, natural de Fiñana (Almería), 
tiene una cicatriz en la parte posterior 
de la cabeza, viste con mono caqui, alpar
gatas y camisa caqui, de estatura 1.573 
metros, pelo pardo, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz pequeña, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial y producción buena,, y en la 
actualidad presta sus servicios como sol
dado de la Agrupación de Sanidad núme
ro 5; procesado por deserción en causa 
ordinaria 313 de 1952; comparecerá en el 
término de quince dias ante el Juez Ins
tructor don’ Dámaso Jarque Tello, Capi
tán de Sanidad Militar de la Agrupación 
de Sanidad número 5, de guarnición en 
la plaza de Zaragoza.—(225).

BARRERO ROBLES, Juan; hijo de 
Dolores, de treinta y un años, casado,¿na
tural de Cazorla (Jaén), mecánico,"'do
miciliado últimamente en Barcelona. %a- 
lle Riréta, 27, 1.° 2.a; sus señas perso
nales: estatura, 1,60 metros; pelo y ce
jas castaño, ojos regulares, nariz recta, 
boca regular, labios gruesos, frente des
pejada, ojos pardos, barbilla redonda; 
señas particulares: cicatriz en brazo iz
quierdo, con entrada y salida, producida 
por bala . de fusil, y otra cicatriz en la 
pierna izquierda, por casco de metralla;, 
procesado en causa 117 de 1948 por pre
sunto delito de polizonaje.—(178);

SUBIELA FERNANDEZ. José; hijo de 
Francisco y de Guadalupe, de treinta y 
seis años, soltero, natural de Cádiz, jor
nalero, domiciliado últimamente en Cá
diz, calle de San 'Juan de Dios, 6, bajo; 
sus señas personales: estatura, 1,66 me-' 
tros; pelo castaño, cejas al pelo, barba 
poblada, ojos regulares, nariz roma, boca 
pequeña, labios regulares, frente despe
jada, ojos pardos, barbilla recogida; pro
cesado en causa 67 de 1951 por presunto 
delito de polizonaje.—(179).

Comparecerán en el término de quince 
días tinte el señor Juez instructor, Capi
tán de Infantería de Marina don Enri
que Rodríguez Fieital, el Juzgado Per
manente, sito en el edificio de Intenden
cia de Marina, en la Muralla del Mar, 
en Cartagena.

BEN AOMAR SARGUINI, Abderrasak; 
hijo de Aomar y de Hadda, do unos cua
renta años, casado, natural de Man-akes 
(Zona Francesa de Marruecos), soldado 
que fué del Grupo de Regulares de Ceuta 
núm. 3, en el que estaba filiado con el nú
mero 14.695 y actualmente en situación de 
retirado extraordinario, domiciliado últi
mamente en Ceuta, Hadú, calle «K», nú
mero 3, donde tenia instalado un cafetín 
moruno; cuyas señas personales son: pelo 
castaño y muy salpicado de canas, barba 
negra y rala, cejas al pelo y delgadas, 
color pálido oscuro, cara fina y alargada, 
nariz larga y recta, boca regular,, con 
labios más bien gruesos, tiene falta total 
del ojo izquierdo y el derecho es de co
lor castaño; procesado en causa 9 de 
1951 por supuesto delito de fraude; com
parecerá en el término de quince días 
ante el .Coronel Juez del Permanente nú
mero 1 de Ceuta don Enrique de Miguel 
Rodríguez.—(18Q).

. ' GONZALEZ PILLADO, Juan; casado, 
de treinta y nuevq años, marinero, natu
ral de Puerto del Son y vecino de Muros 
(La Coruña); y

RODRIGUEZ SOBRIDO, Juan; de cua
renta años, casado, marinero, hijo de 
Celestino y de Insolina, natural Olei- 
ros vecino de Corruvedo (La Coruña).— i 
(223V * .! y

DEL. VLLE JUAREZ, Vicente; hijo

de Ignacio y de Julia, de veintiséis años, 
soltero, marinero, natural y vecino de 
Aranjuez; procesado por deserción del va
por mercante, «Castillo Mombeltrán».— 
(230).

Comparecerán en término de sesen
ta días ante el Juez instructor, Capitán 
de Infantería de Marina, don Francisco 
Pérez Alonso, en la Comandancia de Ma
rina de Alicante.

RUEDA QUINTERO, Antonio; hijo de 
; José (fallecido) y de Dolores, casado, de 
■ veinticuatro años, mecánico, natural - ae 
. Huelva, vecino de Barcelona,, Rocafort,
; número 188; procesado por fraude en 

causa 39 de 1951; comparecerá en térmi- 
, no de treinta días ante el Juzgado Per- 

manente del Departamento Marítimo de 
Cádiz.—(266).
• CARDENAS VAZQUEZ, Cristóbal; hijo d ^  
Cristóbal y de Antonia, soltero, jornalero, 
de veintidós años, natural de C euta; pro
cesado por hurto en causa 1.519 de 195'1; 
comparecerá dentro del plazo de trein ta 
días ante el Juzgado del Regimiento de 
Infantería Carros de Combate número 63, 
en Laucién (Tetuán).— (196).

D. RANGEL MEJIAS, Antonio; hijo de 
Ar.gei y* de Magdalena, natural de Sevilla, 
nacido el 6 diciembre de 1931, el cual habi
taba en Morón de la Frontera (Sevilla), 
procesado por falta* de incorporación a filas 
en expediente 32 de 1953; comparecerá 
dentro del plazo de trein ta días ante el 
Juzgad® deln strucc ión  de la Comandancia 
de Marina de Sevilla.— (201).

CAMAOHO GUERRA, Antonio; hijo de 
José y de María, natural de Algorrobo 
(Málaga), de veinte años; procesado por 
falta de incorporación al servicio activo ac
tivo de la Armada eií expediente 11 del 
año 1953; comparecerá dentro del plazo 
de trein ta días ante el Juzgado Militar de 
Marina de Vétez-Málaga.—(202).

SANCHÉZ GREGORIO, Tomáis (a) «Poe
ta  y Alejandro», de trein ta y dos años 
aproximadamente, mido 1,710 metros, com
plexión fuerte, pelo castaño, casi rub lo ;

ALCORIZA PEINADO, Pedro (a) «Matías 
y Cuco»; nació el 18 de enero de 1921, na
tural de Santa Cruz de Moya (Cuenca), 
soltero, jornalero, hijo de Ramón y de Má
xima, mide 1,690 metros, moreno, delgado, 
complexión fuerte;

PARDO FERNANDEZ, Mariano (a) «Fran
cisco y Rafael»; hijo de Pedro y de Satur
nina, de trein ta y seis años, soltero, jom ar 
lero, natural de Monteagudo (Cuenca), com
plexión fuerte, moreno, nariz afilada, peloi% 
negro, 1,670 metros de estatura;

MONTERO MARTINEZ, Fernando (a) 
«Luis»; hijo de Eustaquio y de Remedios;

ALVAREZ DURBAN, Roberto (a), «Ceíe- 
rino»; de veintiocho años, soltero, jorna
lero, natural.de Barcelona y domiciliado úl
tim am ente en el Cuervq (Teruel), hijo de 
Pedro y de Gabriela, pelo ondulado negro, 
mide aproximadamente 1,65o metros, bien 
parecido, ojos negros;

MARCO AZNAR. Joáquín (a) «Bartolo»; 
hijo de Máximo y de Manuela, nacido en 
Utrilla (Teruel), de unos tre in ta  y un  años, 
casado, ayudante m aquinista;

PRADAS ALARCON., Venerando (a) «Víc
tor y Veterinario»; de cuarenta y nueve 
años, casado, herrero, natural de Villaharta 
Cuenca) y domiciliado últim am ente en Cas- 
tellfabit Valencia), hijo de Viotoriano y 
de Antonia;

GRACIA MARTIN, Manuel (a) «Lorenzo»; 
de unos trein ta  y ocho años, cacado, Jorna
lero, natural de Nogueras (Teruel), hijo de 
Manuel y de Consuelo;

MARTINEZ LARÁ, Francisco (a) «Vitinl»; 
d'í unos trein ta y cuatro años, casado, na
tural de Orlhuela (Alicante), fuerte, mdre- 
no, y como seña particular tiene dos dedos 
anquilosados de un pie, una cicatriz gran- 

¡ de en un  brazo y otras dos, una en cada 
1 muslo;

ABARCA GOMEZ, Nicolás (a) «Frasquito
Milímetro»;
PRETEL MARTINEZ, Andrés (a) «Dede y

Andresín»; de unos trein ta años, natural 
de Baza (Granada);

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Lope (a) «Vi
dal» ; hijo de Pedro y de Pascuala, de trein
ta y. siete años, soltero, jornalero! natural 
de Vallanca (Valencia);

JURADO. Francisco (a) «Nelson y Cojo- 
nudo», y .

PLATERO, Juan (a) «Chato, Casto y 
José»; natural de la provincia de Jaén, 
siendo sus señas personales ; moreno, pelo 
negro, fuerte, tiene una herida de bala en 
una pierna, y de unos trein ta y seis años.

Procesados en sumario 379 de 1948; com
parecerán dentro del plazo de diez dias 
ante el Juzgado Militar número 2 de Va
lencia.— (203).

MIEITES GARCIA, Juan M anuel; con do
micilio en Johe Cabio, marinero mercante, 
inscrito al folio 253 de 1942, en Caramiñal, 
y cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran;

ZABALETA BELTRAN DE G U E V A R A ,  
Ju a n ; con * domicilio en Bermeo, marinero 
mercante, inscrito al folio 100 de 1941 en 
la Comandancia de Marina de Bilbao, cu
yas demás circunstancias se ignoran;

Procesados en la causa 161 de 1952 por 
el delito de polizonaje a bordo del vapor 
«Serantes» en el puerto de Filadelfia; com
parecerán dentro del plazo de sesenta días 
ante el Capitán dé Infantería de Marina 
don Federico Baeza Morales, Juez Instruc
tor de la expresada causa en lá Comandan
cia Militar, de Marina de la Base Naval de 
Canarias.^—(194).

LLAVORE ROIG., José; soldado, hijo de 
Francisco y de Rosa, natural de Alcover (Ta
rragona), domiciliado' en Valls, soltero, con
table, de veintitrés años, en ignorado para
dero; procesado por supuesto delito de 
fraude en causa 141 de 1952; comparecerá 
dentro del término de veinte días ante el 
Capitán de Infantería de Marina don Fran
cisco José Bailón Díaz, en' el. cuartel de di
cho Cuerpo, residente en Cartagena (Múr- ' 
cia).— (193).

GARCIA BALADA, Obdulio; hijo de Ob
dulio y de Magdalena, natural de Vilasar de 
Dalt, vecino ael mismo, provincia de Barce
lona, del reemplazo de 1946, filiado por la 
Caja de Recluta núm. 38, soltero, escribien
te , de pelo,y cejas negros; nariz, barba y 
boca regulares, color sano; procesado por 
el delito de deserción; comparecerá dentro 
del plazo de trein ta clías ante el Capitán de 
Ingenieros don Adolfo González del Corral, 
Juez Instructor del Regimiento de Zapado
res número 4 (cuartel de Lepanto), final 
Avenida José Antonio Primo de Rivera, de 
Barcelona.— (190).

SANTACANA BOSCH, Angel; hijo de 
Cayetano y de Magdalena, natural y veci- 

! no de Esplugas de Llobregat (Barcelona),
! del reemplazo de 1946, de veintisiete años, 

soltero, albañil, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos grises, nariz, barba y boca regulares, 
filiado por la Caja de Recluta número 37; 
comparecerá dentro del plazo dé treinta 
días ante el Capitán de. Ingenieros don 
dolfo González del Corral, Juez Instruc
tor del Regimiento de Zapadores núm. '4 
(Cuartel de Lepantoh final Avenida José 
Antonio Primo de Rivera, de Barcelona.— 
(19JJ.

FERNANDEZ SEGARRA, Alberto; Sar
gento de Complemento de Ingenieros de 
la I. P S., perteneciente al Distrito Uni
versitario de Catálufia - Baleares, hijo de 
Francisco y de Joaquina, del reemplazo de 
1948, natural y vecino de Barcelona, ave- 

1 cindado últim am ente en la calle de Puig- 
• ínartí, 27, soltero, estudiante, estatura 
) 1,640 metros, pelo rubio, cejas al pelo,
! ojos pardos, nariz y barba regulares, boca 
| pequeña, coior sano, frente pequeña, aire 

m arcial; encartado por la falta grave de 
1 no incorporación a filas; comparecerá en 

el término de treinta días ante el Capitán 
de Ingenieros don Adolfo González del Co
rral. Juez Tustructor del Regimiento de 
Zapadores, núm. 4 (cuartel de Lepanto), 
al final de la Avenida de José Antonio Pri
mo de Pwivera, de Barcelona.— (192),
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DEL JUNTO DE NADAL, D iego; h ijo  de 
José y de María Dolores, soltero, ex Cabo 
prim ero de veintinueve años, dom iciliadb 
ú ltim am ente en B arcelona; procesado p or  
delito  de deserción en causa 23 de 1953; 
com parecerá dentro del térm ino de treinta 
días ante el Capitán de In fantería  de Ma
rina don Francisco Castañer Enseñat, de 
B arcelona.—  (189).

El autor o  autores d esconocidos dp la 
sustracción de trescientos veinte m etros de 
hilo  de cobre del tendido entre el aeródro
m o de Avila y de la C entral T elefón ica  de 
Avila', en el lugar denom inado Eras de Tri- 

,11a de esta capital, ju n to  al cru ce de ca
rreteras de B urgohondo y El T iem blo, el 
día 5 de septiem bre de 1950; com parece
rá ante este Juzgado, sito en el- aeródro
m o de Avila, en  la plaza de Avila, en  tér
m ino de qu in ce  dias.—  (188).

VICTOR Y FEBRER, J u sto ; h ijo  de José 
y de Juana, de veintiséis años, soltero, na
tural de Santa Cruz (Argentina), con  resi
dencia antes d e  su ingreso en la Armada 
en calle General S an jurjo, 17, Villa-Carlos 
.(Menorca), cabo prim era am anuense de la 
A rm ad a ; procesdo por supuesto delito  de 
deserción en el extran jero ; com parecerá 
dentro  del térm ino de sesenta días ante 
d on , M anuel R om ero Fabre, Com andante 
de Infantería  de Marina, Juez Perm anen-' 
te .del D epartam ento M arítiijio de Cádiz, 
sito  en la Avenida de la Marina, 59, se
gundo.— (186).

GONZALEZ FERRADAZ, José* h ijo  de 
José y de Lucinda, de veinte años, soltero, 
natural de B ueu (Pontevedra), y con  resi
dencia antes de su  ingreso en la Arma
da en, Banda del R ío-B ueu (Pontevedra), 
m arinero de segunda de la A rm ada; pro
cesado por supuesto de lito  de desercrión 
en e l,e x tra n je ro ; com parecerá dentro  del 
p lazo de sesenta días ante d on  M anuel 
R om ero Fabre, C om andante de Infantería 
d e Marina. Juez Perm anente del Departa
m ento M arítim o de Cádiz, sito en  la Ave
nida de ia. Marina, 59, segundo.— (185).

" ' SEGARRA CASTILLO, V icen te ; h ijo  de 
V icente y d e  Isabel, de vein te  años, solte
ro, natural de Valencia, con  residencia an
tes de su Ingreso en la Arm ada en la Bar- 
c.eioneta, calle San M iguel, 87, prim ero, 
cuarto (B arcelona); m arinero de segunda 
de la A rm ada; procesado por el supuesto 
d e lito .d e  deserción en el extran jero ; com 
parecerá dentro del O rm in o  de sesenta 
días ante don M anuel R om ero Fabre, Co- 

, m andante de In fantería  de Marina, Juez 
Perm anente del D epartam ento M arítim o de 
Cádiz, sito en la Avenida de la Marina, 59, 
segundo.—  (183).

VIGO VILAR, A ndrés; h ijo  de R icardo 
y de Vicenta, n/atural de Mei^ás (La Co- 
ruña), de veintitrés años, soltero y con  re
sidencia antes de su  Ingreso en la Arm a
da en Melrás, cabo de segunda de m an io
bra ; procesado por d elito  de deserción en 
causa 359 de 1952; com pareecrá dentro del 
térm ino de sesenta dias ante don  M anuel 
R om ero Fabre, ¡Comandante de Infantería  
de Marina Juez Perm anente del Departa-^ 
rríbnto M arítim o de Cádiz, sito en  la A ve
nida de la Marina, 69. segundo.—- ( 184).

NOYA M ARTINEZ, R o g e lio ;:  de veinti
trés años, soltero, h ijo  de Jesús y de Ma
nuela, natural d e  Carballo yA avecindado ú l
tim am ente en Coristanco, hojalatero am 
bulante de 1,67 m etros de estatura, co lor  
rubio, cara alargada, o jo s  azules, nariz 

•recta, boca pequeñ a ; procesado en cauSa 
'  15 de 195£; com parecerá én el térm ino de 

qu in ce  días ante el Juzgado M ilitar Even
tual núm ero 1, sito  en  el ed ificio  de lás 
Cigarreras tercer p isg^ -(207).

R AM IREZ LEO, Juan Jesú s; de treinta 
y  un años, h ijo  de Francisco y de María, 
natural de A lgodonales (Cádiz), soltero, 
jornalero, que na residido en Seo de Ur- 
gel, M usa de Cerdaña, y últim am ente en 
esta p laza ; com parecerá en el térm ino de 
¡diez días ante este Jtízgado M ilitar, sito 
en Ram bla de Aragón, 35, o ante ¿1 pues
to de la Guardia C i v i l  más próxlnfcy-i 

• .( f lB U  ^  '

LOPEZ GALI, A lfon so ; h ijo  de José y 
de Angela de veintidós años, soltero, Far
m acéutico, natural y vecino de Barcelona; 
encartado en el expediente ju d icia l 18 de 
abril de 1953 que se le sigue por deser
c ió n ; oom parcerá dentro del térm ino do 
treinta días ante don  Valeriano Parra 
Huerta, Teniente Juez Instructor del R e
g im iento Cazadores de M ontaña núm . 12, 
en  la plaza de Seo de Urgel (Lérida).—  
(214). *

NAVAS ONTIVEROS, E m ilio ; h ijo  de 
Enrlqug y de P urificación, de veintitrés 
años, soltero, albañil,' natural de Luque 
(Córdoba)?- d om iciliado en , Córdoba, scalle 
Nieves Vieja, 13, de estatura 1,675 m etros, 
pelo castaño, cejas al pelo, o jos  m elados, 
nariz larga, barba regular, boca grande, co 
lor sano, frente  pequeña, aire m arcial y 
con dos cicatrices, una en cada ce ja ; pro
cesado por d elito  de ^deserción en causa 
3$8 de 1952; com parecerá dentro del plazo 
de treinta días ante el señor Capitán Juez 
Instructor de la A grupación de Tropas de 
Sanidad M ilitar núm . 2, de Sevilla.—  (211).

VAZQUEZ GONZALEZ, A b e l; de treinta 
* y dos años, h ijo  de A nton io  y de Teresa, na- 

‘ tural de Sepentinas-Pantón L u g o );
G ARRIDO FERNANDEZ, J u lio ; de cua

renta y tres años, h ijo  de ManueJ y de 
Balbina, natural de T uiriz-Pantón *(L ugo) 
y residente en T u ir íz ;

LOPEZ TOU ZA, José ; de cuarenta y 
dos años, h ijo  de Evaristo y de Rosa, ca
sado, natural de Cánabal-Sober (Lugo) y 
con  su ú ltim a residencia en el lugar de 
su n a cim ien to ;

FERNANDEZ GUITIAN, M anuel; h ijo  de 
José y de Josefa, de c incuen ta  y siete años, 
natural de P roendo-Sober (Lugo) y su ú l
tim a residencia en el lugar de su naci- 

í m ien to ;
CASTRO VEIGA, José Luis, (a) «P ilo to » ; 

d9 trein ta y siete años, h ijo  de R am ón y 
do F rancisca; natural de Pledrafita-Corg.o 
(Lugo) y su últim a residencia en el lugar 
de su n a cim ien to ;
' FERNANDEZ DOM INGUEZ, O dilo, (a) 

«B la s » ; de veintinueve años, fi ljo  de Va
lentín  y de C onsuelo, natural de Correja- 
nes-Villam artín de Valdeorres (Orense) ' y 
con  residencia ú ltim am ente en el lugar de 
su n a cim ien to ;

GOMES SEGURA, Ferm ín, (a) «S egura»; 
sin m ás datos.

Procesados en causa 181 de 1952; com 
parecerán dentro del p lazo  de  diez días 
ante el Juez Instructor del Juzgado Mi
litar Eventual nú m ero 1, sito en  Lugo, don  
Rafael Jácom e Villar.— (210).
* El autor o autores de la sustracción de 
dos metros de cable subterráneo RE3 x 10, 
instalado en la «Señal Previa», de este 
Sector, así como las bobinas y aceite del 
transformador, hecho ocurrido en el mes 
de marzo de 1952; comparecerán, dentro 
del plazo de quince días ante el Juzgado 
Permanente del Sector Aéreo de Albace
te sito en Xa Base Aérea de tos Llanos 
(Albacete), como procesados en diligen
cias previas número ,1.237 de 1952.—(234).
* J u zg a d o s  CIVILES

MARQUES O MARQUEZ LOPEZ, José ; 
natural de Zaragoza, casado, sastre, de 
trein ta y siete años, h ijo  de C lem ente y 
de María, d om iciliado ú ltim am en te en Za
ragoza. calle San Pabló, 91 ; procesado por 
estafa en causa 21 de 1950;. com parecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de • In strucción  de Caspe.—  (10489).

DE CERA GRANDE, M iguel, o
COCERA GRANDE, M igu el-E m ilio ; h ijo  

de C ecilio y de Em ilia,, de cuarenta y cua
tro años, delineante, natural d e  Roda, ex 

A g e n te  h on orífico  del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia, dom iciliad o ú ltim a
m ente en B ilbao, Urfbarri, *24, segu n do ; 
hace v ida  m arital con A ntonia A lbiau ; se 
evadió del Hospital Provincial de Zam ora, 
donde se hallaba preso, el d ia  4 de ju lio  
de 1939; estatura buena, co lor  dél rostro 
m oreno pelo negro¿ o jo s  castaños; proce
sado pbr d e lito  de 'h u r to  y usurpación en

sum ario 12 de 1938; com parecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción  de T oro (Zam ora).—  (10542). .

RUIZ RAMIREZ, Fernando (á) «Ce
gato»; hijo de Salvador y de Carmen, de 
veintidós años, soltero, vendedor, natu
ral de San Fernando y vecino que fué 
de Huelva; procesado en sumario 255 de 
1947 por robo; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Algeciras.—(10.609).

LOPEZ FERNANDEZ, Juana; hija de 
Antonio y de Ana María, soltera, sir
vienta, de veinticuatro años, natural y 
domiciliada en San Vicente del Raspeig; 
procesada por hurto en causa 58 de 1944. 
110.610).

GANGA HERRERO, José; de setenta 
v y un años, que vivía accidentalmente en 

tíagás y que en la actualidad se encuentra 
en Francia; procesado por hurtó en cau
sa 208 de 1952.—(10.611).

Comparecerán en el término Í3e diez 
alas ante el Juzgado de Instrucción uno 
de Alicante.

GOMEZ ARIAS, Francisco; de. veinti- 
•siete \iños, amancebado, hijo de Cándido' 
y de Emilia, del campo, natural de Clem- 
poáhelos y domiciliado últimamente en 
San Sebastián; procesaao en causa 207 
eje 1947 por robo; comparecerá eg el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar.—(10.613).

GUILES BOLUDA, Vicente; procesaap 
en causa 407 de 1951 por estafa.—(10.617).

CORTES RODRIGUEZ, Josefa; natu
ral de Barcelona, soltera, sus labores, de 
aieciocho años, hija de Juan y de María, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
Scmorrostro debajo de un toldo, barra 59; 
procesada en causa 50 de 1951 fcor liúr- 
to —(10.618). i

JIMENEZ JIMENEZ, Carmen; natural 
dé Caspe, soltera, sus labores, de dieci
nueve años, hija de Ramón y de Luisa, 
domiciliada .últimamente en Barcelona, 
Somorrostro, debajo de un toldo; proce
sada en causa 539 de 1951 por hurto.— 
(10.619;. ’ ■ '

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nue* 
ve de Barcelona. : •

FERNANDEZ RUANO, Enrique; natu
ral de Madrid, casado, funcionario de 
la C. N. S., hijo de Valdo y de Pilar, do
miciliado últimamente en Barcelona, Bal- 
mes, 24, 4.°; procesado en causa 482 de 
1952 por apropiación indebida; compa
recerá en el término de diez días ante ól 
Juzgado de Instrucción doce de Barce
lona.—(10.620).

MORENO SOTO, Lorenzo; hijo de Pe
dro y de Justa, natural de Puertollano, 
soltero, empleado, de veintiún años; do
miciliado últimamente en Puertollaao, 
Apartadero Calatrava, 28; procesado 
causa T9 de 1952 por hurto.—(10.621).

ABRIL LUNA, Tomás; hijo de Anto
nio y de Ramona; natural de Puertollano, 
soltero, jornalero, de diecinueve años, do
miciliado últimamente en Granada, San 
Juan Reyes,-29, y en Puertollano,- San Pe
dro, 3; procesado en causa 77 de 1952 por 
uso de nombre supuesto.—(10.622), ,

LOPEZ FORTE, Manuel; procesado en 
causa 349 de 1951 por conducción ce ve
hículo sin permiso.—(10.623).

• ABRIL LUNA, Tomás; hijo de Anto
nio y de Ramona, natural de Puertollano, 
soltero, jornalero, de diecinueve años, do
miciliado últimamente en 0ranada, san 
Juna de los Reyes, 29, y en Puertollano, 
San Pedro, 3; procesado en causa 229 dé 
1951 por hurto.—(10.624).

MOYA PEDROL, Jorge; domiciliado úl
timamente en Manzanares y Vendrell; 
procesado en causa 174 de 1951 por aprO- 

' piación indebida.—(10.625).
RERES GARCIA. Antonio; hijo de 

José y de Amalia, natural de'Álmohas- 
ter la Real, jornalero de treinta y un 
años, domiciliado últimamente en Mora
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de Toleclo, Estrella, 11; procesado en ca u 
sa 172 ae 1951 por estala, falsedad y fal
sificación.— (10.626>.

MORA SERRANO, Juan Antonio; hijo 
de Juán Antonio y de Joaquina, natural 
de Ciudad Real, casado, albañil, de trein
ta y dos años, domiciliado últimamen
te en Ciuda Real; proeesaao por hurto 
en causa 53 de 1951.— 110.627).

CAIFER BENITO, José Antonio; hijo 
dé José y de Delfina, natural de Erandio, 
soltero, viajante, de veintiocho años, do
miciliado últimamente en Madrid, Lista, 
niimeí’o 47; proeesaao en causa 102 de 
1949 por apropiación indebida.— (10.G28).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ciudad Real.

GONZALEZ DE LA CRUZ, Antonio; 
de cincuenta y seis años, casaao, Tenien
te retirado, natural de La Coruña y do
miciliado últimamente en Madrid, Val
verde 42, 4.°; procesado en causa. 129 de 
1952 por estafa; comparecerá en el tér
mino de Qiez' dias ante el Juzgado de 
Instrucción uno de La Coruña.— (10.629).

CAJEÍBALLEIRA GONZALEZ, Manuel; 
de diecinueve años, soltero, boxeador, hi
jo  de José y de Laura, natural de La Ha
bana y vecino de La Coruña, Tinajas, 16, 
bajos; procesado en sumario 50 de 1950 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
dos de La Coruña.— (10.630).

TARIN HARO, José María; domicilia
do últimamente en Toledo, Bulas, 4 ; pro
cesado en causa 118 de 1952 por estafa; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Chin
chón.— (10.631).

FERNANDEZ CUBERO, Aniceto Elias; 
de treinta y seis años, h ijo de Santiago 
y de Dolores, natural de Hinojosa del Du
que y domiciliado últimamente en Cor
dera de Ebro; proeesaao en sumario 25 
de 195i por robos; com parecerá. en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Gandesa.— (10.632).

RIESGO MARTINEZ, Pedro; de unos 
treinta y ocho años, soltero, natural de 
Cuba, domiciliado últimamente en Per- 
lora; procesado en sumario -25 de 1952 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
uno de Gijón.— (10.633).

PENA ORTEGA, Alejandro; de vein
tiún años, Jornalero, h ijo de Antonio y 
de Juana, natural y domiciliado en Je
rez de la Frontera; procesado en suma
rio 161 de 1947 por robo; comparecerá en 
el término de diez' días ante el Juzgaao 
de instrucción de Jerez de la Frontera. 
(10.635).

MORENO GARRID Os Juan; de veinti
cuatro años, soltero, cestero, hijo de -Al
fonso y de Jesusa, natural de Torrenueva 
y vecino de Albacete, Hermanos Pinzón, 
16, procesado en causa 132 de 1950 por 
hurto; comparecerá en el término de olez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Carolina.— (10.636).

VILLAVERDE MARTINEZ, Ignajo; na
tural de Madrid, de treinta y un años, 
h ijov de Ignacio y de Victoria, soltero, 
ebanista; procesado en causa 108 de 1947 
por estafa; comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
cinco de Madrid.— (10.637).

LOPEZ MIGUEL, Pedro; de treinta 
años, soltero, jornalero, natural de Ca
rabanchel Bajo, h ijo de Matías y de Lui
sa; procesado en causa 118 de 1952 por 
hurtos; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruoción 
once de Madrid.— (10.638).

MERENA TALAVERA, Francisca Ca
talina; natural de Linares, soltera, sir
vienta, de veintiún, años hija de Joaquín 
y de María, domiciliada últimamente en 
Barcelona, Gígnás, 6, portería; procesa

da en causa 150 de 1948 por hurto.— 
(10.639;.

BARREDA DUQUE, Eusebio; natural 
de Santa Cruz ae Tenerife, casado, mari
no, de treinta y nueve años, hijo de An
drés y de Tomasa, domiciliado última
mente en Barcelona, plaza Real, 11, Ho
tel Roma, habitación ,28; procesado en 
cv.usa 100 ele 1946 por hurtos.— (10.640).

GIMENEZ COMPANY, Jasé; de cua
renta y cuatro años, hijo de José y de 
Francisca, casado, zapatero, natural y 
vecino ae Cullera, Calvo Sotelo, 24, y do
miciliado últimamente en Valencia, San 
Bult, 5, 2a ; procesado en causa 19 de 
1949 por cohecho; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sueca.— (10.645).

PEREZ, Miguel; chófer; procesado en 
causa 42 de 1949 por imprudencia; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción tres de Valen
cia.— (10.646).

CASAS BORREDA, Luis; natural de 
Valencia, casado, pintor, de treinta y 
seis años, hijo de Luis y de Dolores, do
miciliado últimamente en Valencia, Pin
tor Gisbert, 16, 4.°; procesado en causa 
255 de 1951 por estafa.— (10.647).

ESCOBAR FUENTES, Emilio; natural 
de Fuenterrobles, soltero, labrador, de 
veintitrés años, hijo de Lorenzo y de Na
tividad, domiciliado últimamente en Va
lencia, Travesía Moncada, 28, bajo; pro
cesado en causa 166 de 1948 por robo. 
(10.648).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgaao de Instrucción cinco 
de Valencia.

MONTORO LORENS, Alberto; natural 
de Valencia, viudo, ebanista, hijo de Al
berto y de María, domiciliado últimamen
te en Valencia, penado en causa 339 por 
hurtos.— (10.650).

ALACREU CHISBERT, Luis; natural 
de Valencia, casado, jornalero, ae cin
cuenta y un años, hijo de Luis y de Pre
sentación, domiciliado últimamente en 
Valencia; penado en causa 131 de 1949 
días ante el Juzgado de Instrucción seis 
por apropiación indebida.— (10.651).

Comparecerán en el ténnino de diez 
de Valencia.

MARTINEZ MARTIN, Ricardo; natu
ral de Madrid, casado, ebanista, de trein
ta años, hijo de Felipe y de Isidora, do
miciliado últimamente en Barcelona, Pons 
y Gallarza, 66; procesado por hurto en 
causa 142 de 1947; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción tres de Barcelona.— (-10 654).

TORRES APARICIO, Luis; de sesenta 
y seis años, casado, peón fundidor, do
miciliado últimamente en Barcelona, La- 
forja, 93, bajos; procesado en causa 460 
de 1949 por hurto; comparecerá en el 
ténnino de diez días ante el Juzgadode 
Instrucción diez de Barcelona. (10.655).

MORALES REY, Francisco; natural de 
Barcelona, soltero, ayudante de cocina, 
de veinte años, hijo de Francisco y de 
María, domiciliado últimamente en Bar
celona, Correes Viejos, 7, principal, 1.a; 
procesado en causa 486 de 1951 por eva
sión de presos; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción diez de Barcelona. (IO.606).

GUERRERO GARCIA, Augusto; de 
cuarenta y seis años, h ijo de Eulogio y 
de Dionisia, Jornalero, natural de Alco
cer y vécino últimamente de Budia; pro
cesado en sumario 31 de 1952 por aban
dono de familia; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Brihuega.— (10.658).

MERTIN PELIJERO, Francisco Ma
nuel; de treinta años, casado, viajante, 
hijo de Manuel y de Teresa, natural de 
Barcelona y vecino de Irún; procesado 
en sumario 14 de 1950 por robo: compare
cerá en el término ció diez dias ante el

Juzgado de Instrucción de Calahorra.*— 
(10.659).

MARTINEZ TOBA, Antonio; de vein
tiocho años, hijo de José y de María, na
tural de Mugia y vecino de Valdomar- 
Mugia; procesado en sumario 42 de 1950 
por robo; comparecerá en el término do 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Corcubión.— (10.669).

ROMERO SANCHEZ, Antonio; y la 
mujer de éste, llamada Mana, ambulan
tes; procesados en causa 63 de 1952 por 
robo; comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado ae Instrucción do 
Chichón.— (10.661).

VARELA FUENTES, José; hijo de Ra
món y de Manuela, natural de La Coru
ña. de treinta y siete años; procesado ea 
sumario 46 de 1940 por robo.— (10.662).

GONZALEZ ORTEGA, Pablo; de vein
tiséis años, hijo de Marcos y de Antonia, 
natural de Madrid; procesado en causa 
44 i de 1945 por hurto.— (10.663).

Comparecerán en el término de diea 
días ante el Juzgado de. Instrucción de 
Madrid.

LOPEZ RODRIGUEZ, José; de vein
titrés años, natural de Salcedo, que estu
vo durante algún tiempo de criado en ca
sa de Manuel Vázquez Guitián, vecino 
de Eimer; procesado en sumario 109 do 
1952 por robo; cm paree era en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Monforte de Lemos.— (10.664).

FERNANDEZ SABOYA, Severa Adora
ción; natural de Fuentelaencina, soltera* 
sillera, de cuarenta y un años, hija de 
Bernabé y de Benita, domicUiaaa última
mente en Segorbe, Eras, 8; procesada en 
sumario 87 de 1951 por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de tíagim to.^ 
(19.666).

CORREDERA LEIVA, José; de treinta 
y un años, natural y vecino de Alameda, 
del campo, casado, hijo de Juan y de Isa
bel: procesado en sumarlo 37 de 1946 por 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción Cíe 
Santa Fe.— (10.667).

RODRIGUEZ SANCHEZ, Juan; natu
ral de Carmona, casado, jornalero, de 
veintiocho años, hijo de Julián y de An
tonia, estatura regular, color del rostro 
moreno, ojos azules, pelo negro, nariz 
chata, boca grande, vestía chaqueta de 
paño, conocido por «Príncipe ae Gales», 
y pantalón de pana negra, llamada ca
nutillo, domiciliado últimamete en Gua
dalajara, barrio Barcocillo; procesado en 
sumario 31 de 1952 por apropiación inde
bida; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sigüenza.— (10.668).

BORREGO BONILLA, Manuel; vecino 
de Dos Hermanas; procesado en causa 
102 de 1952 por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado tía 
Instrucción de Utrera.— (10.670).

JODAR BAENA, Antonia; natural de 
Lorca, casada, sus labores, de treinta y 
tres años, hija de Manuel y de María, 
domiciliada últimamente en Murcia; pro
cesada en causa 113 de 1951 por hurto; 
comparecerá en el término de diez chas 
ante el Juzgado de Instrucción tres da 
Valencia.— (10.675).

SERRANO ‘ PERALTA, Francisco; na
tural de Ciudad Real, soltero, albañil, de 
cuarenta años, hijo de Manuel y de Ra
mona, domiciliado últimamente en Va
lencia, carretera de Barcelona, 147, bajo; 
procesado en sumario 12 de 1949 por hur
to.—(10.676).

LOPEZ GIMENEZ, Antonio, natural 
de Linares, mecánico, de cuarenta , y dos 
años, hijo de Diego y de Adela, domici
liado últimamente en Madrid, Hermanos 
Miralles, 32. l.°; procesado en causa 5 cid 
1S49 por hito.—(10.677),
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Comparecerán en el término de diez chas ante el Juzgado cíe«instrucción cinco cié Valencia.CAMPOS FERNANDEZ. Rafael, y Luisa Rom ero Heredia. gil anos, ei primero, al parecer, a o Granada, y la segunda de la Dehesa de Guadix; procesados en causa 22 de 1952 por robo; comparecerán en el término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Vera.— (10.678).ROMAN ÜRQUIDI, Mariano; hijo de Mariano y de Manuela, natural cié- Madrid-, casado, destajista de obras, de treinta. y nueve años, domiciliado últimamente en Vitoria; procesado en causa 137 de • 1951 por CvStaía; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Vitoria.— (10.679).GOMEZ SAINZ DE LA MAZA, Facundo; de treinta y dos años, hijo de Ismael y de Ro.-a, ganadero, natural de Barcenas de Espinosa y domiciliado últimamente en Zaragoza; procesado en sumario 148 do 1952 por apropiación indebida. 110.680).GIMENEZ GIMENEZ, Leandro; de treinta y tres años, casado, estañador, natural ele La. Puebla de Alíinden y venido de Zaragoza, domiciliado últimamente  en travesía de Puente Virrey, 3, entresuelo derecha: procesado en sumario 251 de 1949 por robo.— (19.681),
BIEL TURON, Antonio; de veintitrés años, soltero, del campo, natural y vecino de Zaragoza, domiciliado últimamente en barrio de Villamayor; procesado en sumario 408 de 1949 por apropiación indebida,— (10.683).Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción uno de Zaragoza.LOPEZ MORALES, Mateo; natural de Manzanares, .soltero, jornalero, de veinte años, hijo de Balbino y de Andrés, domiciliado últimamente en Hospedería de Minas de Aliaga, S. A.; procesado en causa 34 de 1952 por hurto de bicicleta; com- j parecerá en el término de diez dias ante el Juzgado de Istrucoión de Aliaga.— (10.684/.LOPEZ MORENO, José; hilo de Francisco y de Ana, soltero, natural de Madrid, nacido el 10 de febrero de 1923 y al parecer domiciliado actualmente en Al- geciras, Línea de la Concepción, Málaga o en el Tercio Extranjero; procesado en causa 176 de 1952 por apropiación indebida.— (10.685).
MARTINEZ GARCIA, Antonio; soltero, de veintinueve años, hijo de José y de Santa, natural y vecino de Cúliar-Ba- za; procesado en sumario 3 de 1949 por hurto.-r-ilü.G86).Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción ele AndújarBARBARIN MENDIVIL, Rafael; de cuarenta y dos años, hijo de Tomás y de Primitiva, comerciante, natural de Arro- niz, soltero y vecino de Pamplona; procesado en sumario 36 de 1949 por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Aoiz. (10.687;.
BALCHO PALMA, José; súbdito portugués, que tuvo su último domicilio en Sanlúcar de Guallana; procesado en su- iñarío 38 de 1951 por evasión de presos. 

( 10 .6 8 8 ) .
DAS NEVE3 PIEDADE, Joaquín; soltero, de cincuenta y nueve añes, súbdito portugués, natural de Loulé (Portugal); procesado en sumario 66 de 1951 por evasión de presos. (10.689).Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Avamcnte.‘PEREZ CATALAN, Antonio; hijo de Vicente y de María, natural de Castelno- vo, casado, comercio de cincuenta y cuadro años, domiciliado últimamente en

Barcelona, carretera de Ribes, 61. 1.°. I .1; piocesaao en sumario 321 de 1951 por violación: comparecerá en el térm.no de diez días ante el Juzgado de Instrucción siete de Barcelona.— (10 690 >.SALA JOUf Roaendo: nacido el 3 de jimio de 1921, natural ue Tahus, hijo ce  Francisco y de Amalia, domiciliado últimamente en Barcelona, Canigó, sm número: procesado e. ausa 191 de 1952 por apropiación indebida, comparecerá en el término ce  diez días ante el Juzgado de Instrucción nueve de Barcelona.— v 10.1891.'.SERRANO CESPEDES, Cristóbal; natural de Barcelona, soltero, peón albañil, de veinte años, hijo ae Antonio y de Antonia, domiciliado últimamente en Barcelona,. Santa Elena, 10, 1.°, 2.a; procesado en causa 381 de 1951 por apropiación indebida: omparecerá en el término de diez cías ante el Juzgaao de Instrucción seis de Barceloa.— (10.692).
DAVIDSEN, Svend; natural de Helsin- gen (Dinamarca), soltero, comercio, de treinta y un años, domiciliado últimamente en Barcelona, Hotel Majestac; procesado en causa 374 de 1952 por estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de instrucción quince de Barcelona.— 110.693).NEBOT CABRERA. Joaquín; de treinta y cinco años, hijo de Joaquín y ae Julia, asado, natural de Segovia, ex Agente del Cuerpo de Policía, aomiciliado últimamente en Bilbao, Particular Indau- chu, 9, 3.° izquierda; procesado en causa 558 de 1950 por falsedad. (10.694).GARCIA GONZALEZ, Pilar; domiciliada últimamente en Bilbao, Los Desamparados, La Peña; procesada en sumario 294 ae 1952 por apropiación indebida.— 

(10.695 >,
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción dos de Bilbao.FERNANDEZ HEREDIA, Cándido; de veintinueve años, soltero, mecánico, natural y vecino ae Porcuna, hijo de Juan  José y ae Rosario; procesado en causa 95 de 1949 por estafa; comparecerá en ei término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Ciezá.— (10.696).BONED BUEN, Luis; natural de Olo- rón (Francia), soltero, chófer, de treinta años, hijo de Ángel y de Irene, domiciliando últimamente en Muríllo de Gállego; procesado en causa 14 de 1046 por abastecimiento.— (10.697) .
GRACIA SALCEDO, Luis: natural de Ayerbe, casado, obrero, de treinta y cuatro años, hijo de Mariano y de Leticia, domiciliado últimamente en Ayerbe; procesado en causa 14 de 1946 por abastecimiento.— (10.698). ,Comparecerán en eF término ae diez días ante el Juzgado de Instrucción de Ejea de ios Caballeros.LATORRE ALCARAZ, Diógenes; de dieciocho años, soltero, hijo de Juan y de Juana, natural y vecino de Pueblo- nuevo; procesado en sumarios 41 y 157 de 1951 por robo y hurto; comparecerá en el término de diez dias ante el Juzgado de instrucción de Fuente Ovejuna. (10.699 y .10.700).
PEREZ ESCRIBANO, Ricardo; cuyas demás circunstancias se ignoran, que tiene su residencia en Valencia, que frecuenta el calé sito en Ja calle de Guillén de Castro. . frente a las Torres de Cuarte; bajo, moreno, pelo ondulado, vistiendo pantalón azul y chaqueta marrón, alpargatas blancas ' y destocado; procesado por estafa en sumario 61 de 1962 ; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Requena.— (10528),GARCIA EERNAL, José: de veintitrésaños, soltero, del campo, hijo de Sebastián . y de Fuensanta, natural y vecino de Coín; procesado por hurto en sumario 335 de 1952; comparecerá dentro del plazo de

i diez días an te el Juzgado de Instrucción  ? de San Roque.-—:t 10535).SANCHEZ GONZALEZ, Ju liana A ntonia: de veintiocho años, soltera, h ija  do Eduardo y de Bárbara, n a tu ra l de Cistierna iLeón), dom iciliada ú ltim am ente en Hei- n e sa ; procesada por h u rto  en sum ario 242 de 1943: com parecerá den tro  del piít- zo de diez cías an te  el Juzgado de In s tru c ción 2 de San tander.— (10536).ALONSO MOLEJON, M an u e l; de veinte años, ni jo de M anuel y de Ana, n a tu ra l y vecino de Rocluna, San Antonio, 26; procesado en causa 42 do 1952 por robo: com parecerá en ei térm ino  de diez d ías an te  el Juzgado de Instrucción  de La Palm a del Condado — (10.508).MARTINEZ NAVARRO, A ntonia; h ija  de 
Leoncio y de A ntonia, de tre in ta  y tres años, n a tu ra l de La Unión, casada, sirvienta, dom iciliada ú ltim am ente en Llano do Beal y en E lch e ; procesada en  causa 27 de 19-16; com parecerá en el térm ino de diez días an te  ei Juzgado de Instrucción  de La U n ion — (10.509).VALIENTE VILLANUEVA, A driana y María Eugenias; n a tu ra l de Valencia, solteras, enferm eras, de c incuen ta  y tres y 
cuaren ta  y cuatro  años de edad, h ijas de M anuel y de Natividad, dom iciliadas ú lt im am ente er. Madrid, Atocha, 109, tercero ; procesadas poi estafa en causa 228 de 1943; 
com parecerán en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción  cuatro  de M adrid.— < 10.511).OLMO MORENO, Máximo d e l; de cincuen ta  y dos años, n a tu ra l de Fuentidue- ña de Tajo h ijo  de S a tu rn ino  y de M atilde, casado, e lectric ista; procesado en  causa 497 de 1948 por h u rto ; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado ae Instrucción cinco de M adrid.— (10.513).LOPEZ LOPEZ, M anuel; de veintiséis años, jornalero, n a tu ra l de Avila, h ijo  de Francisco y A nunciación; procesado en causa 220 de 1652 por h u rto ; com parecerá en ei térm ino de diez días an te  el Juzgado do Instrucción  once de M adrid.— (10.6M).ALONSO ALONSO, Jo s é ; de c incuen ta  años, casado, industria l, n a tu ra l d£ Par- diñas, hijo de Benito y de Concepción, dom iciliado in tim am en te  en Madrid, Manzana, 11; procesado en. sum arlo 50 de 1951 
por lesiones.— \'l0.515).JIMENEZ FERNANDEZ, E nrique; de dieciocho años, soltero, n a tu ra l de Almendro, h ijo  de Bonifacio y de Felicidad, dom iciliado ú ltim am en te  en Barranco la Zorra, Alamín (Guo.daiajara); procesado en 6U- 
mrio 212 de 1951 por robo.— <10.516).ZANCADA NARVAEZ, F e rn an d o ; casado, 
industrial, de* tre in ta  y tres  años, n a tu ra l de Madrid, lu jo  de Francisco y de Isabel, domiciliado ú ltim am ente  en M adrid, Q uintana, 31; procesado en  sum ario 373 de 
19-16 por estafa — (10 517),Com parecerán en el térm ino de diez dias 
an te  el Juzgado de Instrucción  vein te de 
Madrid.SEVA FABREGAS, A ntonio; de veintiséis 
años, h ijo  de Antonio y de Luz, n a tu ra l de Collblanch y domiciliado ú ltim am en te  en M antesa; procesado en  causa 7 de 1952 por h u rto ; com parecerá en el térm ino de ciiez días an te  el Juzgado de Instrucción  
de M antesa.— (10.518),ANDOAGA ARANCETA, Eugenio; casado,' de tre in ta  y tres años, n a tu ra l de Pla- sencia de las Armas, partido  de Vergara, 
tra ta n te  de ganados, dom iciliado ú ltim am en te  en Caangas de O nis; procesado en causa 34. de 1952 por h u r to ; com parecerá 
en él térm ino  de diez días an te  el Juzgado 
de Ins tru cció n  de M arquina.— ( 10.620).MEZQUITA MARTIN, Felipe; de vein
tisiete uñaos, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de M anzaneta, h ijo  de Jorge y de 
M aría; procesado en causa 46 de 1945 por h u r to ; com parecerá en el térm ino  de diez 
días an te  e) Juzgado de Instrucción  de Mora de Rubíelos.— (10.522),

LILLO ESCUDERO, F e lip e ; de vein ti
cinco años n a tu ra l de. M adrid, m arm olista, soltero, h ijo  de Ju an  y de Eusebia, yLISON CARRILLO, Jo sé ; dé veintiocho
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años, natural de Zuite, vidriero, soltero,  hijo de José y de Dolores; procesados en causa 50 de 1952 por evasión; comparecerán en el término de die¿ días ante el Juzgado de Instrucción de Occifta.— (10.524).GUZMAN GUTIERREZ, Moisés (a) «Colilla» ; de treinta y un anos, jornalero, natural y vecino de Menasalbas, mido 1,60 metros, complexión fuerte, color blanco, cara ancha, redonda, con pecas, pelo largo, castaño, ojos pardos, labios gruesos y le faltan dos dientes en la parte superior; procesado en sumario 52 de 1952 por hurto: comparecerá en el término de diezdías anto el Juzgado de Instrucción, de No- vahermoso.— í 15.525).ANTON DE DIEGO, Antolín; de veinticinco años, hijo de Francisco y de Natividad, natural de León, soltero, peón, domiciliado últimamente en León, Paloma, 13, segundo; procesado en sumario 11 de 1947 por robo frustrado; comparecerá, en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Oviedo.— (10.52G).

VAZQUEZ BREGUA, Alejandra; hija de José y de Dolores, de treinta años, natural de La Coruña y domiciliada últimamente en Grado, casada con José Manuel Menén- dez Alvares, que se cree pueda encontrarse por Santander, usando el nombre de Alaría Luisa «la Gallega»; procesada en causa 25 de 1952 por abandono do familia; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Fravia. 110.527).BLANES GONZALEZ, José; natural de Manises, casado, transportista, de treintacinco años, hijo de Antonio y de Basl- lisa; procesado por hurto en causa 198 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Torrente.— (10544).DARIE3 TORREGROSA, Francisco; natural y vecino de Torrente, soltero, de veinticinco años, hijo de Pascual y ele Adelaida; procesado por robo en causa 19 del año 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 5 de Valencia.—(10545).
GALI GIMENEZ, José; natural de Valencia, casado, de veintinueve años, hijo de José y de Vicenta ; procesado por hurto en causa 197 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número tí de Valencia.— (10546),URRUELA FERNANDEZ DE ACEBEDO, Francisco; de diecinueve años, hijo do Francisco y de María, natural de Cádiz, vecino de Deusto (Vizcaya), soltero, mecánico; procesado por hurto y robo en sumarios 518-y 414 de 1950; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Valladolid,— (10547 y 10548).GARCIA ROMERA, Manuel; hijo de Julio y do Mercedes, de veintiséis años, casado, Jornalero, natural y vecino de Sorihuela dol Guadalimar; procesado por hurto en sumario 12 de 1946; comparecerá dentro dei plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Villacarrillo,— (10549).ALFRANCA MARIN, Pedro; de cincuenta y nueve años, hijo de Miguel y de Igna- cia, natural de Leciñena y vecino de Zaragoza ; procesado por estafa en sumario 200 de 1947.— (10551).GARCIA PERALES, Nicolás; de veintinueve años, hijo do» León y de María, natural de Tozalba, de Ribota (Zaragoza), soltero, jornalero, domiciliado últimamente en Zaragoza; procesado por hurto en sumario 115 de 1951— (10552).Comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 1 de Zaragoza.
PURON PURON, José; tío 1,80 metros de altura, delgado, pelo liso y subió, peinado r raya, nariz aguilada y grande, cara alargada; procesado por hurto en sumario 31 de 1951; comparecerá dentro del plazo de diez dia¿3 ante él Juzgado de Instrucción Húmero 2 de Zaragoza.— (10553).
OYARZABAL MACAYA, Jesús; de veinte gños, soltero, pirotécnico, hijo de Santiago y de Elvira, natural de Pamplona; proce

sado por hurto en causa 307 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez dias ante ¿i Juzgado de Instrucción 3 de Zaragoza.110654>.
CUSIO LEGANES, Pascual; de tre in ta  y seis años, casado, cedacero, h ijo  de Pascual y <ue M anuela, n a tu ra l de Mase- goso, am bulante, .vecino de C alatayud; procesado por robo en sum ario 2 de 1946; com parecerá en térm ino de diez dias an te el Juzgado de Instrucción de La Al- m unia de Doña Godina.— -.10702),M OREIRA DE JESUS, Agustin; Ce veinticuatro  años, casádo, hijo de Antonio y de Antonia, n a tu ra l de Canover (Portugal) y vecino de Refojos; procesado por asesinato e inhum ación ilegal en causa 94 de 1931; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Lalín.—(19703).LOPEZ, M anuel; na tu ra l de B uján, casado, ferroviario, de tre in ta  y dos años, h ijo  de M anuel y de Consuelo, vecino de León; procesado por estafa en causa 303 de 3 951.—(10705);
BIENVENIDA JIM ENEZ, Rosario; vecina de M adrid; procesada por hu rto  en causa 34 de 1950.—(10708);HERNANDEZ GARCIA, M anuel; vecino de M aarid, barrio de Usera; procesado por h u n o  en causa 260 de 1950.—(10709):ALVAREZ DE LA CONCHA, AlVaro; procesado por estufa en causa 348 de 1951.—(10710).
Com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrución 14 de M adrid.
JIM ENEZ BARBERO, Antonio; vecino de M aarid; procesado por hurto  en sum ario  252 de 1952; com parecerá en té rm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción 16 de M adrid.—(10711).MANTECON QUEMADA, Rcsa; de cuaren ta  y un aitos, soltera, sus labores, n a tu ra l y vecina de M adrid, h ija  de Luis S atu rn ino  y de Luisa; procesada por a lzam iento de bienes en sum ario 109 de 1944; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción 20 de M adria.—(10712).OTERO QUIRQGA, Francisco; vecino do M adrid; procesado por estafa  en  su m ario  284 de 1952; com parecerá en  té rm ino de cúez días an te  el Juzgado de Instrucción 21 ae M adrid.—(10713),MADRID MEMBRILLO, Luis; casado, m ilita r retirado, n a tu ra l y vecino de C ádiz; procesado por abandono de fam ilia en sum ario  190 de 1951; com parecerá en térm ino  de  diez dias an te  el Juzgado de Instrucción 2 de M álaga.—(10714).LEX MORCILLO, José (a) «El F a rru co»; n a tu ra l y vecino de M urcia, h ijo  de C arm en; procesado por robo en causa 286 de 1950; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción 

de M urcia.— (10718).. DURON DOMINGUEZ, Santos; de vein
tinueve años, h ijo  de Luis y de Dionl- sia. casado, obrero, na tu ra l y vecino de Zam ora; procesado por h u rto  en causa 177 de 1949; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de* Zárnora.— (10722).SA STRE MORENO, C arm en; de tre in ta  y un años, casada, peletera, n a tu ra l y vecina de M adrid; procesada por corrupción de m enores en sum ario 501 de 1950; com parecerá en térm ino de diez an te  el Juzgado de Instrucción 2 de Z a
ragoza.—(10723).CARRETERO RUIZ, José; c ^ o c id o  por Juan , casado, n a tu ra l y vecino de For- nes y. vecino de Barcelona; procesado por abandono de fam ilia en sum ario 122 de 1950; com parecerá an te  el Juzgado do Instrucción  de A lham a . de G ranada.— 
(10557).

PORTOLA ALVAREZ/ Miguel; de die
ciséis años, h ijo  de Francisco y de Luisa, n a tu ra l y vecino de Oviedo; procesado por hurto  en sum ario 109 de 1952; com 

parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción 1 de Gijón. v10578 .VALLE GUDTEL, José del; h ijo  de J u lio y de Josefa, n a tu ra l de T alayera de la Reina, soltero, de diecinueve años, vecino de Casa Nieves (Lérida); procesado por lesiones en causa 117 de 1949; com parecerá en térm ino de diez días a n te  el Juzgaao de instrucción  do T alayera  de la Reina.— (10601).SEM PERE MAS, T eresa; h ija  de M anuel y de Teresa, casada, sus labores, de tre in ta  años, n a tu ra l de Cre villente, dom iciliada últim am ente en San Vicente (Alicante), cuyo actual paradero  se desconoce; procesada por aborto en  sumario 83 de 1950; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de In s tru c ción núm ero uno de Alicante.—(10558).GOMEZ REINA, M iguel; de tre in ta  y siete años, n a tu ra l de M ontilla, soltero, albañil, vecino de Barcelona, dom ipiliado ú ltim am ente en la calle del Arco del T eatro, 3 (pensión La D alia); procesado por hurtos en sum ario 160 de 1952; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de instrucción núm ero once de Barcelona.—(10561).RODRIGUEZ DOMINGO, Angel; domiciliado últim am ente en B arcelona: procesado por malversación de caudales y am enazas en sum ario 120 de 1952: com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 13 de Barcelona.—(10562).INFANTE CALVO. José Luis; de cuaren ta  años, hijo de Antonio y de Rosarlo, n a tu ra l de Valladolid, viudo, médico, puyo paradero actual se desconoce; procesado por estafa en sum ario 247 de 1951: comparecerá en el térm ino de diez días an te an te  el Juzgado el Instrucción núm ero i tí de Barcelona.—(10564).RAMIREZ, V íctor: n a tu ra l de M adrid, de veintinueve años, soltero, jornalero, domiciliado últim am ente en Bilbao: procesado en causa 341 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días unto el Juzgado de Instrucción núm ero 4 de Bilbao.—(10565).GARCIA CARRASCO, Francisco; vecino de Sierra de Yaguas (Málaga), chófer, que ú ltim am ente ha residido en la finca Vado Cortijo, térm ino de Cazorla, cuyas dem ás circunstancias y ac tual p a radero se ignoran: procesado por estafa y apropiación indebida en sum ario nú mero 33 de 1952; com parecerá en el té rm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Cazorla.—(10566).GARCIA Lema, Evaristo (a) «Churrero»; do tre in ta  y siete años, hijo de José y de Carmen, natura l y vecino de Telfa (Carballo); procesado por robo en sum ario 104 de 1950: com parecerá en el té r mino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Corcubión.—(10567).
BOLLO POUSO, E lisa ; de cuaren ta  y dos años, soltera, sus labores, h ija  de José y de Carm en, n a tu ra l de El Ferrol del Caudillo y vecina de La^Coruña, h a biendo tenido su últim o domicilio en C ordelería, 52, cuyo actual paradero se ignora; procesada por hurto  en sum ario 40 de 1951; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero uno de La Coruña-—(10568).SANDE MARTINEZ, M anuel; de veinticinco años, soltero, mecánico, hijo  de M anuel y de Dolores, n a tu ra l y vecino .de Culleredo (La Coruña), cuyo ac tu a l paradero se ignora; procesado por estafa en sum ario 346 de 1948; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de instrucción núm ero uno de La Coruña. (10569).
HERNAN MARTINEZ, C arlo s ; de veintiocho años, soltero, hijo de Arturo y da Básilia, Auxiliar de segunda clase afecto a la Delegación d* Hacienda de Cuenca, na tu ra l y vecino de Cuenca, con dom icilio en la calle de los T intes, 23, cuyo ac-
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tual paradero se ignora; procesado por 
malversación de fondos públicos en sa
inarlo 109 de 1952; comparecerá en e l . 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cuenca.— (10572).

PRÍNCIPE GONZALEZ, Francisco; de 
cuarenta y un años, casado, camarero, 
hijo de Manuel y de Consuelo, natural y 
vecino de Vigo (Pontevedra), cuyo actual 
paradero se ignora; procesado por hurto 
en sumario 432 de 1951; comparecerá en 
f'l término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de La Coruña.
(10570).

LOPEZ MAGIDE. Cam ilo: de treinta 
años de edad, casado, hijo de Bernabé y 
Francisca, natural de Fonsagrada (Lugo) 
y vecino de La Corufia, habiendo tenido 
su último domicilio en San Andrés. 47, 
cuva actual paradero se ignora; proce
sado por apropiación indebida en sumario 
número 270 de 1952; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de La Coruña.
(10571).

MORENO BARBIN, Manuel; de cua
renta y nueve años, hijo de Tomás v de 
Presentación, natural y vecino de Torre 
drf Campo (Jaén), hoy en ignorado pa
radero ; procesado por robo en sumario 
número 66 de 1952; comparecerá en pl 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de . Fiemeras.— (10574).

ARAGALL BARNET. Jorge; última
mente vecino de Barcelona, calle Folch, 
número 12, bajos, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, de ignorado para
dero; procesado por allanamiento de mo
rada y hurto en sumario 134 de 1952; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Figue
ras.— (10575).

CASANOV AS GARCIA, Manuel; de se
senta años, hi.1o de Salvador y de María, 
natural dp Villalamé (Castellón de la 
Plana), soltero, de artes gráficas, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
del Conde de Belloc, 73, segundo; proce
sado Por falsificación y estafa en suma
rio 227 de 1052; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Las Palmas 
de Gran Canaria.— (10581).

FERRER. José; comisionista, domici
liado últimamente en Barcelona, en igno
rado paradero; procesado por falsifica
ción y estafa en causa 227 de 1952; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos de 
Las Palmas de Gran Canaria.— (10582).

ARCO CALIZ, Juan ; de veintitrés años, 
natural y vecino de Salar, del campo, 
hijo de José y de Dolores, cuyo actual 
paradero se ignora: procesado por hurto 
en sumario 30 de 1951; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lója.— (10583).

RODRIGUEZ LOPEZ, Luis Antonio; 
de veintisiete años, soltero, empleado, 
hijo de Luis y de Antonia, natural de 
Portugalete (Vizcaya), que vivió en la 
calle de Donoso Cortés, 18, primero F ; 
procesado por apropiación indebida en 
sumario 291 de 1952; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número siete de Madrid.*— 
(10585).

NAVARRO RUIZ DE BENGOA, José; 
de treinta y nueve años, casado, del co
mercio; h ijo de Manuel y de Sira, natural . 
de Lérida, vecino de Madrid, con domi
cilio en el hotel Nueva York, cuyo actual 
domicilio o  paradero se desconoce; pro
cesado por tentativa de estafa en suma
rio 238 de 1948; comparecerá en . el plazo 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número siete de Madrid.— (10586).

REYES LOZANO, Andrés, de treinta y 
seis años, natural de Granada, casado, 
chófer y residente últimamente en Pla- 
sencia; procesado por infracción a la Ley 
de Circulación en sumario 7 de 1952; 
comparecerá en el término de diez dias

ante el Juzgado de Instrucción de Naval- 
moral de la M ata— (10584).

PEREZ CEPEDA, Francisco: natural 
de Madrid, soltero, mecánico, de treinta 
y tres años, hijo de Juan Antonio y de 
Teresa, domiciliado últimamente en el 
paseo de los Pinos, o (Puente de T oledo); 
procesado por hurto en causa 276 de 1949; 
comparezca en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Madrid.— (10589);

HERNANDEZ FRANCO, Dom ingo; sol
tero, de veintiocho años, hijo de Domingo 
y de Avelina, domiciliado últimamente en 
la calle de .la Ruda, 17, segundo; proce
sado por estafas en causa 156 de 1949; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Madrid.— (10590).

GARCIA RODRIGUEZ, Manuel; sol
tero, de veintinueve años, soldador, na
tural de Madrid, hijo de Manuel y de En
riqueta, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado por hurto en sumario 
número 341 de 1943; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 19 de Madrid.— (10594).

MORA RUIZ, Rosario; de treinta y. 
cinco años, casada, sus labores, natural 
de Ciudad Real, hija de Luis y de María, 
domiciliada ultímame n t e en Madrid, 
Ventura Rodríguez. 8; procesada por ten
tativa de Aborto en sansa 240 de 1950; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Madrid.— (10595).

GARCIA QUINTANILLA, José: casado, 
de treinta y siete años, electricista, natu
ral de Madrid, hijo de Benjamín y de 
Rosa, domiciliado últimamente en Ma
drid, Hermanos Miralles, 87; procesado 
por abandono de familia en sumario 200 
de 1950; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 20 de Madrid.— (10596).

CARBO GARCIA, Concepción; natural 
de BeniDeixcar (Valencia), soltera, sir
vienta, de dieciocho años, hija de José y 
de Purificación, domjciliada últimamente 
en Barcelona, cajle de Barberá, 18; nro- 
cesada por hurto en causa 32 de 1952; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ma
ta ré— (10597).

ARENAS GIL, Joaquín; de treinta y 
seis años, vendedor ambulante, natural 
de Alcalá la Real, vecino de Montefrío, 
hijo de José y de Guadalupe; procesado 
por evasión de presos en sumarios núme
ros 51 y 38 de 1952; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Montefrío.— (10598T0599).

TORRES MARMOL, Antonio; de cua
renta v un años, natural de Encinas Rea
les, hijo de Andrés y de María, casado 
con Ramona Martínez Cerdán, albañil, 
vecino de Hospitalet de Llobregat, domi
ciliado últimamente en la calle de Vall- 
parda, 112, primero, segunda, cuyo actual 
p a r a d e r o  se desconoce; procesado por 
abandono de familia en sumario núme
ro 496 de 1951; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Felíu de Llobregat.— 
(10600). p

CORONADO GAMEZ. Joaquín: hijo 
d ‘* Antonio y de Martina, de treinta y 
cinco años soltero, peón, natural de Cue
va del Campo, domiciliado en Tarrasá, 
donde dijo vivir en la calle San Lorenzo, 
número 10; procesado en sumario 233 de 
1949 sobre robo— (10780);

LOZARES ESCOBAR, José María; de 
cuarenta y seis años, hijo de José y de 
María Manuela, casado, Corredor de co
mercio, natural de Villazul de Herreros, 
domiciliado en Barcelona, donde dijo vi
vir en la calle Menéndez Pelayo, 102; 
procesado en sumario 31 b de 1944 sobre 
estafas.— (10781);

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarrasa.

FERNANDEZ ALVAREZ, Belarmino; 
qC unos treinta y nueve años hijo de Ma
nuel y de Perfecta, minero, vecino da 
Santa Rosa de Mieres; procesado en su
mario 59 de 1948 por hurto.— (10774);

LLANO ANTON, Francisco; de diecio
cho años, soltero, minero, hijo de Vicen
te y de Aurelia, natural y vecino de Ca- 
borana; procesado en causa 87 de 1952 
por apropiación de una bicicleta.— (10775)

Comparecerán dentro del plazo de diez 
día-s ante el Juzgado de Instrucción üe 
Pola de Lena.

MARTINEZ FRANCO, Félix; hijo de 
Cayetano y Encarnación, de cuarenta 
y seis años, Procurador, natural y vecino 
do Murcia; procesado en sumario 22 ele 
1945 por estafa.— (10772);

MUÑOZ HERNANDEZ, Juan; hijo de 
Juan y de Angeles, de veinte años, chó
fer, natural de Lanjadón y vecino de 
Hospitalet de Llobregat: procesado en el 
sumario 27 de 1951 sobre robo.— (10773';

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción da 
Orgiva.

MIRA GIMENEZ, Ramón; de treinta 
y seis años, soltero, jornalero, hijo de 
Ramón y de Encarnación, natural y ve
cino de Aspe, avenida José Antonio, 18; 
procesado en causa 25 do 1944 por estafa; 
comparecerá dentro deí plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Novelda.— (10770).

ROCHA ALVTTE, José; de veintiséis 
años, casado, hijo de Marcelino y de 
Ame'ia, natural de Angrios, vecino que 
fue do Chandreja do Queijo; procesado 
en sumario 30 de 1952 por hurto; compa
recerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Puebla de 
Trives.— (10776).

/ PALOMAR MUNIESA Mario: de vein
te años, natural dft Barcelona, hijo de 
Benigno y de Gavina, soltero, lampista, 
vecino de Barcelona, con domicilio en la 
calle Dr. Amigans B, segundo, segunda; 
procesado , en sumario 533 de 1950 sobre 
robos: comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción, 
de San Felíu de Llobregat.— (10777).

ROMERO VELASCO, Manuel; de vein
tinueve años, natural de Aguilar, vecino 
de Córdoba, barrio del Naranjo, limpia
botas, soltero, hijo de Antonio y de Pas
tora; procesado en sumario 184 de 1950 
sobre hurto; comparecerá dentro de un 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santa Fe.— (10778).

DE LA RUBLA ANDREU, Pedro; hijo 
de Tomás y de María, natural de Ma
drid, de veinticuatro años, soltero, futbo
lista, con último domicilio en Granada e n . 
el Club de Fútbol; procesado en suma
rio 221 de 1948 por estupro; comparecerá 
dentro del plazo d* diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Talayera de la 
Reina,—*(10779).

CAPILLA MUÑOZ, José; natural de 
Fuente Obejuna, casado, zapatero, hijo 
de Francisco y de Encarnación, de trein
ta, y siete años, con último domicilio en 
Valencia, cauce río Turia (Puente de San 
José); procesado en causa 133 de 1948 
por htirto: comparecerá dentro del plazo 
d* diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia.— (10782).

NAVA MARTIN. Pedro; de veintidós 
años, soltero, ebanista, naturaü y vecino 
de Benavente. últimamente en La Bañe- 
za; procesado en causa 31 de 1951 por 
robo.— (10784).

CEPEDA PEREZ, Francisco: natural 
de Madrid, soltero, mecánico, de treinta 
y tres años, hijo de Juan Antonio y de 
Teresa, domiciliado últimamente en el 
paseo de los Pinos. 5 (Puente de Tole
do); procesado en causa 276 de 1949 por 
hurto.— (10756);

LOPEZ CAÑADAS. Manuel; sin da+os 
de filiación conocidos: tuvo su último 
domicilio en la calle Francisco Paino, 7,
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bajo; procesado en causa 142 de 1950 por 
falsificación y estafa.— (10757);

JIMENEZ MAÑEZ, Andrés; sin ciatos 
de filiación conocidos, con último domi- 
cilio'en. calle 18, núm. 1, La Cañada (Va- 
üencia); procesado en causa 137 de 1949 
por estafa,— (10760);

LOBATO FERNANDEZ, Antonio; sin 
* datos de filiación conocidos, con último 

domicilio en calle Toledo, 6 ó Torrero, 
número 6 (Colonia Moscardó); procesado 
en causa 95 de 1948 por hurto.— (10'7 61);

ZARCO PEREZ, Manuel; natural de 
Jerez de la Frontera, casado, jornalero, 
de cuarenta y tres años hijo de .Rufino 
y de Rosario, con último domcilió en la 
calle Enrique Férez, 16; procesado en la 
causa 136 de 1943 por hurto.— (10762);

ALONSO RODRIGUEZ, Teodoro; sin 
datos dF filiación conocidos; procesado 
en causa 316 de 1942 por estafa— (10764);

MARRERÓ MARRERO, Emilio; sin 
datos de filiación conocidos; procesado 
en causa 314 de 1946 por hurto.— (10766);

MENENDEZ LAZARO, Manuel José; 
Sin datos de filiación conocidos; procesa
do en causa 183 de 1947 por estafa. —  
<10768).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14» de Madrid.

E D I C T O S

Juzgados militares

Juan Giner Sania, de cuarenta y seis 
años, casado, hijo de Miguel y de Ma
ría, natural de Puebla de Vallbona (Va
lencia), que tuvo su último domicilio en 
Cabañal (Valencia), cálle de la Reina, nú
mero 157, bajo; comparecerá ante este 
Juzgado Militar núm. 10. sito en la calle 
del General Palanca, núm. 5, en el tér
mino de quince días a artir de la fecha 
de la publicación del presente, pana 
prestar declaración, como testigo, en la 
causa núm- 48CMM8.

Valencia del Cid. 6 de marzo 1953.—  
El Comandante Juez Instructor, Joeé Pé
rez Cuenca— (205).

Don Federico Rey Joly, Comandante de 
Infantería de Marina Juez Permanen
te del. Departamento Marítimo de Cá
diz, y del procedimiento previo núme
ro' 128 de 1952, instruido por conse
cuencia de reyerta habida entre los lla
mados José Torralba Chacón,y Rufino 
Cabeza Santamaría,
Hago saber: Qúe por providencia de 

este día, dictada en el Procedimiento re
ferido, he acordado llamar a José To
rralba Chacón, natura) de Montellano 
(Sevilla), de veintiún años de edad, sol
tero hijo d® Francisco y de Carmen, con 
domicilio que se desconoce, y a Rufino Ca
beza Santamaría, natural de Huelva, d® 
veintiún años, soltero, hijo de Manüel y 
de Esperanza, vecino de Huelva, en domi
cilio que se desconoce para que efectúen 
su presentación ante este Juzgado esta
blecido en' la Capitanía General de este 
Departamento Marítimo, o manifiesten 
cuáles son sus domicilios, en el plazo de 
treinta días, a contar d® Ia publicación 
de este edicto, a fin de hacerles notifica
ción y darles testimonio de la resolución 
recaída en el procedimiento réferido, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así 
le pararán los perjuicios que marca la 
Ley. 1 ¿

Las autoridades que pudieran tener 
conocimiento del domicilio de estos in
dividuos deberán manifestarlo a este 
Juzgado.

San Fernando, 5 d® marzo de 1953.— 
El Comandante, Juez instructor, Federico 

f Rey Joly.—(198).

Don Federico Rey Joly, Comandante de 
Infantería dfe Marina, Juéz permanente 
del Departamento Marítimo de Cádiz 
y de la causa 405 de 1946 por delito 
do hurto contra Francisco Duran Va
rea y otros.
Hago saber: Que en providencia de 

este día, ^dictada en la causa mencio
nada, he acordado emplazar a Francisco 
Durán Varea, de cuarenta > y seis años 
de edad, casado, salinero, natural da 
Chiclana (Cádiz), con último domicilio 
en Puerto Real (Cádiz) y al que se su
pone en Algeciras en domicilio que se 
desconoce, pira que en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la publica
ción de este edicto, comparezca ante es
te Juzgado o manifieste cuál es su ac
tual domicilio, a fin d® poder hacerle 
notificación de la resolución recaída en 
la referida causa.

Las autoridades que pudieran tener 
conocimiento del domicilio de este indi
viduo lo notificarán a este Juzgado.

San Fernando, 6 de marzo de 1953.— 
El Comandante, Juez instructor, Fede
rico Rey Joly.— (199).'

Don Agustín Martínez Piñeiro, Capitán de 
Infantería de Marina y Juez Instructor 
del expediente de hallazgo en el mar de 
la parte de proa de una gabarra, que 
le falta un tercio aproximadamente de 
la parte de popa, por los pesqueros «Ca- 
lindo» y su compañero de pareja «Pili». 
Hago saber: Que hallándose en faenas 

de pesca en el lugar denominado «Loa Po
zos», a unas treinta millas al NE. del puer
to de Gljón, fué "hallado en el mar por los 
pesqueros antes nombrados la parte de 
proa de una gabarra, que le falta aproxi
madamente un tercio de la parte.de popa, 
con las señales y características siguien
tes : * En ambas amuras, el núm. 145, en 
negro.—Sócete de constructions meoañi- 
ques 8, de C h a u d o r n n  eirie-le-Noble. 
(NORD). Eslora quince metros; manga 
cinco metros con cincuenta y un centíme
tros, puntal un metro con noventa centí
metros. *

Los que se crean dueños, se'presentarán 
en este Juzgado en hora hábil dé 'oficina 
con los documentos que lo acrediten, en 
un plazo- de treinta días; pasado dicho 
plazo, carecerá de derecho toda reclama
ción. •

Dado en^GlJón, a 1 de marzo de 1953.— 
El Capitán Juez Instructor, Agustín Mar
tínez.— (212).

BALAÑÁO BALDOVINOS, Pablo; de cua
renta años, hijo de Eugenio y de Joaqui
na, natural de Tamarite (Huesca), cuyo 
último domicilio fué en esta capital, Pa
saje Particular de la Sub América; com
parecerá ante el Juzgado Militar Perma
nente número cuatro de esta plaza, 8*to 
en lá calle de Piamonte, 2, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la presente 
publicación, a fin de notificarle la resolu
ción recaída en el sumario 130.309, por la 
que fué absuelto, advirtiéndole* que de no 
comparecer en el plazo marcado se le dará 
por notificado por medio del presente.

Madrid. 7 de febrero de 1953.—*E1 Te
niente Coronel Juez (ilegible),— (213).

Instruyéndose en el Juzgdo Militar Her
mánente númreo 1 de los de esta plaza, 
causa ordinaria 247-4-1951, contra desco
nocidos, por el supuesto delito de hurto 
de una bicicleta, cuyas características son: 
marca «Orbea». color marrón, tipo pesa
do, con dos frenos de cable, portapaque- 
tes. en la parte posterior, llantas de hie
rro, pedales de acero y sillín tipo paseo, 
vehículo éste que le fué sustraído a un 
soldado ciclista del Regimiento de Infan
tería Jaén número 25, el día 9 de junio

de 19d \, en las oficinas de la Compañía 
Catalana de Gas y Electricidad, sitas en la 
Avenida de la Puerta del Angel, 22, y que 
había tomado para hacer uso de ella en 
el hueco de la escalera de acceso a las 
oficinas de dicho Regimiento, cuyo due
ño se desconoce. La persona que acredite 
ser dueño de la -citada bicicleta compare
cerá ante dicho Juzgado, sito en Rambla 
Santa Mónica, 29. bis, segundo, en el pla
zo de quince días, a partir d e ja  publica
ción de este édicto.

Barcelona, 16 de marzo de 1953.—El Co
mandante J u e z  Instructor (ilegible).— 
(218)/

En méritos del sumario 280-4-1951, y 
otro sin número que se tramita en este 
Juzgado, por el presente se cita, llama y 
emplaza al paisano Juan Ramírez Leo, el 
que-se hallaba en libertad provisional en 
esta localidad y anteriormente en Musa 
de Cerdaña (Lérida) y Seo de Urge!, en la 
actualidad en ignorado paradero; a fin.de 
que comparezca a la mayor brevedad po
sible ante este Juzgado Militar de Lérida.

Lérida, 1Q. de febreto de 1953.—El Se
cretario, Antonio Egea Farriol.—Visto bue
no : El Comandante Juez Instructor, Je
sús Pérez Graor—(182).

En méritos al suiftario que bajo el nú
mero 418-4-1951 se tramita en este Juzga
do por el delito de robo, por el presente se 
cita, llama y emplaza al paisano cuyo’ nom
bre y apellido se desconocen, y cuyas ca
racterísticas son las siguientes: de veínti- 
dó años, alto, que vestía con mono azul, 
alto, camisa caqui, calzando botos, y más 
tarde iba con uniforme militar; el que en 
unión de Juan Perez Jornet y otro indivi
duo intevvino en la sustracción llevada a 
cabo el día 15 de julio de 1951 de uñar, 
prendas y, efectos propiedad de la Resi
dencia de Oficiales de esta localidad ; a fin 
do que comparezca en el plazo de. diez días 
ante el Juzgado Militar Eventual de esta 
plaza, Rambla de Aragón, 35, bajos dere
cha, o ante el Comandante del puesto de 
la Guardia Civil más próximo, parándole 
en su contra los perjuicios legales a qúe 
hubiere lugar. -

Lérida, 18 de marzo de 1953.—El Secre* 
tario, Antonio Egea Farriol,—Visto bueno: 
el Comandante Juez Instructor, Jesús Pé
rez Grao—(235).

En méritos del sumario qué bajo el nú
mero 418-1951 se tramita en este Juz
gado por el delito de robo, por el presen
te se cita, llama y "emplaza al paisano, lla
mado Ramón, ignorándose apellidos y nóm. 
bres del padre y de la madre y naturale
za del mismo, cuyas características del re
ferido son las siguientes: alto, pelo, oas- 
taño, vestido con camisa a rayas blancas, 
pantalón azul, con mono, alpargatas blan
cas, anillo* de sello de plata de tamaño 
grande, con una,«R» en fondo negro; en 
la mano izquierda; americana cheviot co
lor claro, con pintas verdes, el cual suele 
frecuentar establecimientos dé bebidas en 
las inmediaciones de la Cárcel Provincial 
de esta plaza y mercado del Flaz, el que 
en unión de Juan Pérez Jornet y otro in
tervino-en la sustracción llevada a cabe 
el día 15 de julio de 1951 de unas prendas 
•y efectos en )a Residencia de Oficiales de 
esta localidad; a fin de que comparezca 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
Militar Eventual, de esta plaza, Rambla de 
Aragón, 35, bajos derecha, o ante los Co
mandantes de puesto de la Guardia Cjvi}, 
parándole en su contra los perjuicios lega
les a que hubiere lugar.

Lérida, 18 de marzo de 1953.—El Secre
tarlo, Antonio Egea Farriol.—Visto bueno : 
El Comandante Juez Instructor, Jesús Pé
rez* Grao.—(235 bis).

Por la presente se cita, llama y emplaza 
a la persona que empujó violentamente á) 
artillero segundo Pedro Hernández Rulz, 
del reemplazo de 1951/de veintidós años, 
natural y vecino de Real Viejo ..(Murcia);
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en la plaza del Caudillo (Valencia), cuando 
éste viajaba en el tranvía que hace el re
corrido désde dicha plaza a lá playa ds 
Nazaree produciéndose al caer al suelo una 
fractura eñ la mano derecha, y lo mismo 
a quienes presenciasen el sucedido; cuyas 
señas personales del lesionado son : barba 
regular estatura 1,613 metros, pelo casta
ño, cejas al peio, ojos pardos, nariz regu
lar, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire' m arciai; haciéndose constar que 
iba vestido de militar, para el personal re
ferido; comparecerá en el plazo de trein
ta! dias apártir de la ’ publicación de la 
presente, ante el señor Juez Instructor del 
Regimiento de Artillería número 43, don 
Marcial Berrocal Berrocal, de guarnición 
en 'paterna (Valencia), a fin de prestar'de
claración en la causa' número 184-5-1952, 
edvirtiendo que de no compareecr en el 
plazo citado será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a las Autori
dades, tanto civiles com o militares, proce
dan a la busca y captura de , la persona 
causante, el que pondrán a disposición de 
la Autoridad Judicial de la Región, dan
do conocimiento a este Juzgado; ocurrió 
e! hecho el 15 de junio de 1952.

Paterna (Valencia), 6 de marzo de 1953. 
El Teniente J u e z  Instructor (ilegible).— 
(236). „

BENTO Y  BENTO. M aría; mayor de 
edad, casada, natural de Angulo de la 
G om era (.Tenerife). dom iciliada últim a
m ente en Las Palmas de G ran Canaria, 
calle León y Castillo, núm. 249; ,

MENDOZA BENTO, Leonardo; natural 
d ?  Angulo de la G om era (Tenerife) de 
treinta años de edad, técnico de Trans
misiones, dom iciliado últim amente e n  
Las Palmas de G ran Canaria, calle León 
y Castillo, , núm. 249.

Com parecerán en el térm ino de treinta 
días en el Juzgado Perm anente de la 
Base Naval de Canarias, sito en la plaza 
á 'c  la Feria, ante el Capitán de In fante
ría de M arina don Federico Baeza M ora
les, instructor de la cauáa núm. 11 de 
1949. ' instruida por evasión clandestina 
de] ipuque «Providencia», para, la prácti
ca de unas diligencias.

Las Palmas. 3 d© ma-rzo dé 1953.—El C a
pitán  Juez Permanente, Federico Baeza. 
<195L _

JUZGADOS CIVILES

Por el presénte, acordado por providen
cia de hoy en el sumario seguido bajo el 
número 155 de 1952, por daños en el en
cuentro de un camión , y un automóvil, se 
cita a don Manuel Cerqueira Gómez, Mé
dico, a la esposa del mismo y a su conduc
tor, Manuel Puentes Fernández, vecino de 
Opórto (Portugal), para que dentro del tér
m ino de diez días comparezcan en este 
Juzgado de instrucción /de Torrelavega, a 
fin de prestar declaración en dicho suma
rio y de, someter a reconocimiento e in
form e pericial al automóvil que ocupaban, 
y que fuó ob jeto de los daños, matrícula 
MO-12-09.

Ai propio tiempo, y por medio del pre
sente edicto, se hace el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de En
juiciam iento Criminal al don Manuel Cer~ 
que ira Gómez.

Torrelavega, 2 de octubre de 1952.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).— El Secre
tario, A. la Villa.—  (10543).

En el procedim iento de ju icio  de  faltas 
num ero 307 del año en curso, seguido 
en este Juzgado contra M an u el'P oyatos  
Poyatos, M anuel Núñez González, Fran
cisco M iranda Bravo, Antonio López Ave- 
llán, José A lbadaiejo Torrecilla y Anto
nio Herena 'Valverde, sobre hurto a  la 
RENFÉ de' una ca ja  conteniendo seis bo
tellas de vino y seis de coñac, hecho ocu
rrido el día 22 de . diciembre de 1941, y 
por haber sido declarado falta el suma

rio número 3 del año 1942, que se se
guía por el Juzgado de Instrucción de 
este partiao, se ha dictado sentencia, cu 
yo encabezamiento y parte dispositiva 

' dicen así:
«Sentencia.— En la ciudad de Alcaucle- 

te, a v e in tis ie te 'd e  septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Vistos por 
el señor Juez com arcal sustituto tíon 
Francisco Salido Tero, estas diligencias 
ae ju icio  verbal de faltas, sobre hurto, 
contra Mauel Poyatos Poyatos, Manuel 
Núñez González, Francisco Miranda Bra
vo, Antonio' López Avellán, todos m ayo
res de edad, vecinos de Zuhefos, Dos 
Hermanas, Sanlúcar de Barrameda y 
Málaga.^ respectivamente, y Antonio He
rena Valverde y José Albadaiejo Torre
cilla, en desconocido paraaero; com o per
judicada, la ,R e d  Nacional de los Ferro
carriles Españoles y Ministerio. Fiscal; y 

Fallo: Que éstimando la denuncia, de
bo ccndqnar y condeno a los inculpados 
M anuel' Poyatos Poyatos, Manuel Núñez 
González, Francisco Miranda Bravo, An
tonio López Avellán, José A lbadaiejo To
rrecilla y Antonio Hérena Valverde— es
tos dos últimos,, en desconocido parade
ro— a la pena cada uno de ocho días de 
arresto menor, ai pago de costas, al re
integro del ju icio  y a que indemnicen 
a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles en ciento veinte pesetas, va
lor de los efectos hurtados; todo ello, por 
iguales partes.

Así por esta m i . sentencia, defintiva- 
m ente juzgando, lo pronuncio m ando y 
firm o.— Francisco Salido.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo Qía de su fecha. Y  para que 
conste y sirva de notificación en form a 
a  los inculpados José Albadaiejo Torre
cilla y Antonio Herena Valverde, ambos 
en desconocido paradero, expido la pre- * 

I sente cédula, que será inserta en -e l BO- < 
' LETIN O FIC IA L DEL ESTADO y  en 

el de esta provincia, en Alcaudete a 
veintinueve .de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario 
( i l e g i b l e ) (10556),

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido.
Por el presente hago saber : Que en es

te Juzgado y Secretaría del que refrenda se 
siguió sumario con .el número 113 de 1941 
sobré hom icidio contra Autopio Pérez 
Manga, en el cual, , por sentencia de fecha 
11 de julio de 1942, dictada por la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Cádiz, fué 

. condenado dicho procesado además de la 
pena principal! a una indemnización a fa- ‘ 
vor de los herederos del interfecto Manuel 
Servide García, en cantidad de quince mil 
pesetas el cual era natural de la Estrada 
y vecino de Sanlúcar de Barrameda, cu
ya resolución se comunica por medio del 
presente edicto á los herederos, en ignora
do paradero, llamados Ramiro y Generoso 
Servide García, a los efectos determinados 
por la Ley 

Sanlúcar de Barrameda, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos cincuenta' y dos. 
El Juez de Instrucción, Joaquín Salvador. 
Ei Secretario ‘ (Ilegible).'— (10534).

A N U L A C I O N E S

J uzgados m ilitares  

El Juzgado de Instrucción dé Campa
mento de Betera deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en auto de 
22 dé noviembre de 19¿2, soldado Juan 
Aristóbulo Soro.— (206)., ’

J uagados o v il e s

El Juzgado dé Instrucción de Daimlel 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 96 de 1948, José Lará 
Cruz.— (10502).

El Juzgado de Instrucción de Borjas 
Blancas deja sin efecto ia requisitoria re
ferente al procesado en sumario 30 de 1952, 
Antonio Casbas Val.— (10486).

El Juzgado de Instrucción de Algeciras 
deja sin' efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 62 de 1948, Juan Be
lén Suárez — (10470).

El Juzgado de Instrucción 17 de Barce
lona deja sin efecto las órdenes de busca 
y captura relativas al procesado en suma
rio 62 de 1,952, Isidoro Asín (a) «el Pa
yés».— (10483).

El Juzgado de Instrucción 5 de .Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 22 de 1942, Alfonso 
Hidalgo Jiménéz.— (10512).

.El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto ia requisitoria referente al 
procesado en sumario 1.143 de 1948, Fran
cisco Gasó Fortea.— (10519). *

El Juzgado de Instrucción de Monforte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 66 de 1952, 
Julio Rivera Grande.— (10521).

El Juzgado de Instrucción de Murías 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 14 de 1952, Amador 
Linares Díaz.— (10523).

El Juzgado dé Instrucción l i  de B ar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente a  la procesada én causa, 439 cTe 
1948, M aría Vázquez Castro.— (10560).

El Juzgado, de Instrucción 15 d e , B ar
celona deja  ssn efecto la requisitoria re
ferente al ‘ procesado en sumario 24 de 
1951, Gregorio Barragán Ramos.— (10563).

El Juzgado dé Istrucción de Estélla 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
a  la procesada cáusa 132 de 1951, 
Concepción Serrano Azcona.— (10573).

El Juzgado de Instrucción 11 de M a
drid deja si efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 173 de 1951, 
V icente Fernández Viéitez.— (10588).

El Juzgado de Instrucción 15 de M a
drid deja sin efecto la requisitoria refe- 
.rente al procesado en causa 16 de 1946, 
Antonio Alemany Hernández.— (10591).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al,procesado en sum ario 35 de 1943, José 
M artínez Sánchez.— (10602).

El Juzgado de Instrucción de B adajoz 
deja  sin efecto l a ' requisitoria referente 
'al procesado en causa 103 de Í941, R a
món Jiménez Molina.— (10559).

El Juzgado de Instrucción 2 de. Oviedo 
deja s in ,e fe cto  la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 30 de 1938, Isa
bel Urgangaray Valdés.— (10456).

El Juzgado de Instrucción de Pola de 
Lena deja sin efecto Ja requisitoria refe
rente al procesado en* sumario 82 de 1949, 
Antonio Hlescas Muñoz.— (10457).

EL. Juzgado de Instrucción 2 de Las Pal
mas? de Gran canaria deja sin efecto las 
requisitorias referéñtes al procesado en su
mario 494 de 1946, José Suárez Rodríguez. 
(10446).

El Juzgádo de Instrucción de Cartagena 
deja sin efecto la requsitoria referente al 
procesado en causa 287 de 1951, Félix Gu
tiérrez García. -  (10439),

El Juzgado de Instrucción 2 de Las Pal
mas de Gran Canaria deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su
marlo 494 de 1946, José Suárez Rodrígúez.
( 10407).
.E l Juzgado de Instrucción 2 de Las Pal

mas de Gran Canaria deja sin efecto la 
requisitoria'referente al procesado en su
mario 572 de 1947, Fermín Feo Vlfioly.—
(10408). 1

El Juzgado de Instrucción 2 de Las Pal
omas de Gran canaria fieja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su
marlo 159 de 1944, Agustín Santana' Soco
r ro —  (10409).

El Juzgado* de Instrucción 2 de Santan
der deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumarlo 120 * de 1952, 
Ignacio Rehle Kraux.— (10421),


